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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INST ITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 14 de septiembre de 1954, 
de acuerdo con las disposiciones vi

gentes

F ra n co s  (1 ) ....................................
L ibras  .............................................
Dólares ...........................................
F ran co s  suizos .............................
F ran cos  b e lgas  .............................
Florines .............................................
Escudos .......................... ..................
Pesos a rg e n t in o s  m o ned a  legal
b oron as  su e ca s  ..........................
Eoronas  d a n e s a s  ........ ......... .
Coronas n o ru e g a s  ......................
D eu ts c h m a rk s  ..............................

3.128 
30.660 
10.950 

252,970 
21,900 

283.157 
38.086 

1.46 
2.116 
1,585 

. 1.533 
2.607

(1) Este-tipo podrá sufrir las1 m odifica
ciones que se deriven de» régimen francés 
do cambies.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS  
CIVILES

El Parque Móvil de. Ministerios Civiles 
saca a concurso la venta de materiales de 
dernbo aue este Parque no precisa.

El pliego de condiciones y todos los de
talles dei concurso podrán ser examina
dos oor los concursantes, de nueve v me
dia a doce horas, en la Oficina de Obras 
de este Organismo (planta quinta), hasta 
el día 27 del corriente, inclusive.

3.104— O.

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA V DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o s -s u b a s t a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradioionalista. y 
de las J O N S anuncia el concurso, 
subásta de las obras de construcción de 
ciento ocho (108) viviendas y urbaniza
ción en Villarrobledo (Albacete), acogidas 
a los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la 'V iv ienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo dé 1954 y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con-, 
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Adolfo Gil.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones cincuenta 
y un mil seisbientas setenta y nueve 
<4.051.679) pesetas con quince (15) c é n 
timos.

La fianza provisional que para parti
cipar en e l , concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería de l-In s
tituto Nacional de la Vivienda e« de 
sesenta y cinco mil setecientas setenta 
y. ciñco (65.775)' pesetas con dieciocho 
(18) céntimos.

La n o definitiva que na de consti

tuir el ijudicatario, una vez cerrado el 
lemate, asciende a la cantidad de ciento 
treinta y un mil quinientas cincuenta 
f 131.550) pesetas con treinta y siete (37) 
céntimos.

IT —Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con* 
curso-subasté se admitiián en la Dele
gación Sindical Provincial de Albacete, 
duante veinte (20) días naturales, con
tados a oartir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plano.

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 

“ en el ,ue se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias quen com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Albacete, 
en la Jefatura Nacional de la Obi a -Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20. entrrda 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda. (Maraués de C\ir 
bns, 21. Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina..

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Albacete, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el- plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha -*or la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra 'Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en ePplazo de .diez días, un con* 

'tra to  provisional, debiendo en este caso 
el adiudicatario depositar la fianza de
finitiva é iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la* adjudicación 
definitiva en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es 
entura públicá. el correspondiente con 
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, oaso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez dias siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

I I I .—Form a de celebrarse el concurso-
subasta

Los lioitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados.. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso ue al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
acoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad

2 Escritura de constitución de ia So
ciedad liritadora

3 o Poder especial y suficiente para 
eoncuri ir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la

fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional’ de la 
Vivienda.

5 ° Ultimo recibo de la contribución.
6 0 Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago cié la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe 'ninguna cié las incompatibilida
des establecidas por Real Decteto de 24

. de diciembre de 1928
8.° Declaración, y en su caso compro

bantes, de que los materiales, .articulo?) 
y efectos que han de ser empleados en 
!a ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de- primas y cuotas 
de los .seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para * ornar a sin cargo servicios u. 
obras públicas, -ni está incurso en nin-. 
guna otra prohibición expresa para con
tratar, con el Estado.

La Mesa estara presidida por el Dele
gado. Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S : el Secretarlo Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V., v dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los obres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento1 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Albacete.

Term inado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
qqe se refieran a la proposición decla- 
tada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza' provisional y. 
«e anulará la adjudicación d* las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 “por IDO de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.070—0.

La , Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E T. y de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las ohru.* fie cons* 
trución de cincueta y seis (56) viviendas 
en Grao de Castellón (Castellón), acogi
das a los beneficios del régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vivien
da y del Decreto.-ley de 29 de m a y o 
de Í954. y de ias que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.
, Los datos principales v plazos aei con
curso-subasta v la forma de celebrarse °1 
mismo son los que seguidamente se in
dican: 1

I .— Datos del concurso-su basta

El provecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactarla om el Arquitec
to don Vicente Vives Llorca.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones doscientas 
treinta y ocho mil c i n c  u e n t a  y dos 
(2.238.052) pesetas con veinticuatro (24) 
céntimos.
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La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la C a.ia Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta esoecial de- Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de treinta 
y ocho mil quinientas, setenta (38.570) 
pesetas con setenta y ocho (78) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adiudicatario. una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de seten
ta y siete mil ciento cuarenta y uno 
(77.141) pesetas con cincuenta y seis (56) 
céntimos.

II — Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Castellón, duran
te (20) dias naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLFTIN OPT 
CIAL DEL ESTADO hasta las doce ño
ras del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el qtie se desarrolla todo lo relativo a tas 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
Que han efe regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindicd 
Provincial de Castellón, en la jefatura 
Nacional cíe Ia Obra «indica! del Hogar 
tnueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20 entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21, Madrid), 
en los d ías y horas hábiies de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Castellón, a las doce horas del siguiente 
dia al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical de! Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue. en el plazo de diez días. ,un contra
te provisional, debiendo en este caso ? 1 
adjudicatario depositar la fianza defini
tiva e iniciar las obras lentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del con 
trato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos je  
Madrid o en la respectiva Delegación d? 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con 
trato provisional o dentro de los diez si
guientes al de la adludicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO. en el caso de que la Obra Sindica! 
det Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económlcas-jurldicas En 
el mismo plazo deberá el adiudicatario 
formalizar mediante escritura rúbltca f! 
correspondiente contrato definitivo d e 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los días siguientes a! 
de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo

III .— Forma de celebrarse él concurso  
subasta

Los limitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur ‘ 
só-subasta en dos sobres cerrados v *a 
erados, unos de los cuales contendrá . Ja 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en 18 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P > 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas v ios 
siguientes documentos* •

l.o Documento acreditativo de la per 
Bonalldad del Ucitador o, en su caso, rjgl

apoderado si se tratase de Fmpresa o 
Sociedad

2.° Escritura de constitución de la So 
ciedad lieitadora

3.° Poder especial suficiente para con 
currir al concurso-subasta

4° Resguardo de habei depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele 
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caía General de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de la VI 
vienda.

5 ° Ultimo recibo de la contribución 
6.f< Recibo justificativo de estar al co 

rriente en el pago de la cuota sindical 
7° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8 ° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos v 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)

9 o Justificantes de encontrarse al co 
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales

10 Declaración de ue el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin 
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y Como Vocales: 
El Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C N S : el Secretario Técnico de la. 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra, Interven
tor delegado de la C Ñ S ; el ..rqulte> 
to delegado del L N V . y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir

Los sobres que contengan 'as proposi
ciones económicas de ios concursantes 
rechazados (artícúlo 61 del Reglamente 
de 8 de septiembre de 1939) s« destrui
rán ante el Notario, procedléndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjud* 
candóse la obra n la proporción más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo 

El bastanteo de poderes,. a cargo dei 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Castellón.

Terminado el remate si no hay regla 
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos /de los depósito* v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adiu
dicatario perderá la fianza provisional  ̂
•se anulará la adjudicación de las obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes 

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sun 
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal 
ga dn Torres 

3.071—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E T. y de las J. O. N. S. anuncia
el concurso-subpsto iqs
trucción de veinticuatro (24) viviendas 
y urbanización en Motilla del Palahcar 
(Cuenca), acogidas a los beneficios tíel 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de 
mavo de 1954. y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los dato? principales y plazos del con- 
cursc-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El provecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Antonio Labrada.

E • presupuesto de contrata asciende a 
ia cant idad de un millón ochenta y ('nu
tro mil cie.Vn noventa y una «1.084.191) 
pesetas con veintiún «2D céntimos.

La iia-i/i*. provisiona' que para partici
par «I ronr urso-subasta previamente 
ha de se: constituida en ia Caja General 
de Depósitos de Madrid o en !a respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
espacial de Tesorería del ' í .nsntuin Nacio
nal de la Vivienda, es de veintiún mil 
doscientas sesenta y dos < 21.262' pesetas 
con ochenta y seis «86> céntimos.

La fianza detinitiva que na de consti
tuir ?i adjudicatario una ve/ cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cuaren
ta y dos mil quinientas v e i n t i c i n c o  
(42.525 > pesetas con setenta y tres (.73) 
céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones rara optar al concur
so-subasta se admitirán °n la Delegación 
Sindical Provincial de Cuenca, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESI'A DO. hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata v el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Cuenca, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar (nueva Casa Sindical paseo del Pra
do. números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Maraués de Cubas. 21, Madrid), 
en los: días v horas de oficina.

La apertura de ios sobres se Verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cuenca, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de p1 legos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue. en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
e[ adjudicatario depositar la fianza defir 
nitiva e iniciar las obras dentro de ios 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos, de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del .Instituto Nacional de la Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez dias si
guientes al de ia adludicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en el caso de que la Tbfa Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el numero pri
mero *> la /'orJd!r1ón quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras, las cuales deberá iniciar, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez me
ses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la. 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulaba por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P ), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las
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referencias técnica y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° esguardo de haber depositado 1*. 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
CaJía General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real ,Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.*» Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N. S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
A rau i recto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Loŝ  sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglámento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Cuenca.

Terminado el - remate, si no hav recla- 
miación, se devolverán a los licitadores 
.los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida lg fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub- 
Jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.072—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento setenta y nueve (179) viviendas 'y 
urbanización en Toreno (León), acogidas 
a los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y 
de las que es entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datosvprinclpaies v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el

mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Antonio Labrada Chércoles.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seis millones ochocientas 
ocho mil trescientas sesenta y o c h o  
(6.808.368) pesetas con cuarenta y dos 
(42) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
ia cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda es de 
noventa y ocho mil o c h e n t a  y tres 
(98.083) pesetas con sesenta y 00110- (68; 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
noventa y seis mil ciento sesenta y siete 
(196.167) pesetas con treinta y seis (36) 
céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de L e ó n ,  
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El v proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el ,ue se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y , circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones. económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de León, en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20. entrada 
por Lope de Vega) y en el instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, 21, Madrid), en los dias y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
León, a las doce horas del siguiente día 
al de quedar. cerrado el plazo de admi
sión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar Ja fianza de
finitiva e iniciar1 las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del oliego de condiciones económico- 
jurídicas. En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá Iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter

minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendía la 
propuesta económica de la obra', la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.). 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

I.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.0 Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.°' Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General ~he Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales.

10. Declaración de que el. licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está Incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra: Interven
tor Delegado.de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económica^ de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en León.

Terminado el remate, si no. hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra ‘ estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.073—O.
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L a Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de ias J. O. N. S. anuncia 
e! concurso-subasta de las obras de cons
trucción de noventa (90> viviendas y ur
banización (cuarta tase) en Valladolid, 
acogidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda. y del Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954 y de las que es Entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Lós datos principales y plazos del con
curso-subasta y ía forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se In
dica!) :

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
clon Julio González Martín.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones cuatro
cientas dos mil ciento cincuenta y nueve 
(4.402.159) pesetas con nueve (9) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en ía respectiva 
Delegación de Hacienda, en la ctienta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de setenta y un 
mil treinta y dos (71.032) pesetas con 
treinta y ocho (38) céntimos.
^  La fianza definitiva que na de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
cuarenta y dos mil sesenta y c u a t r o  
(142.064 > pesetas con setenta y sí6te (77) 
céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Valladolid, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco- 
nómico-juridicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Valladolid, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Madrid), 
en los dias y horas de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue. en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi 
nitiva e iniciar las obras dentro de Jos 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi- - 
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o ,en  la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da. antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si- 
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO. en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
f acunad que le concede numero pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones-, económico-lurídicaá En el
mismo plazo deberá el adjudicatario for

malizar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje 
cución de obras, ias cuales deberá iniciar 
caso de no existir contrato provisional 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo 1e diez me
ses, a partir del día de su comienzo.

III .—Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los icitadores presentarán a docu 
mentación para participar en el concur 
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P.). 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y las 
siguientes documentos*

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad

2° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora 

3.° °oder especia! y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta 

4 ° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso en la 
Caja General de Depósitos de : Madrid 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

5 °  TJltlmo *»cIbo de la contribución 
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical 
7 o Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
ae diciembre de 1928 

8.° Declaración, v en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Lev de 14 de febrero 
de 1907)

9 ° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v cuotas 
de los ’eguros y subsidios sociales 

10 Declaración de que el licitado? nc 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras'públicas ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado 

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindica) Provincial, y como Voca
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la O N S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretarlo; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven 
tor Delegado de la O N S.; el Arqui- 
tecto Delegado del I N V . y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones Aconómicas dé los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notaría procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo
f El bastanteo de poderes, a cargo del 
ficitador se declarará ñor un Letrado 
en ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los Untadores 
los resguardos de las depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decía 
rada más ventajóse 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto cíe i954 -E¡ Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
ga do Torres.

3.074—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E T y de ias J O N o  anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento setenta y cuatro (174) 
viviendas y urbanización (tercera fase) 
en Valladolid. acogidas a los beneficios 
del Régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954. y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta v la forma de celebrarse 
el mismo son ios que seguidamente se 
indican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de «as edificaciones prote* 
gídas ha sido redactado por el Arquitec
to don Julio González Martín.

El presupuesto de contraía asciende a 
la cantidad de siete millonon quinientas 
sesenta mil setecientas v e i n t i c u a t r o  
(7.560.724) pesetas con ochenta y nueve 
(89) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid ° en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en ía 
cuenta especial de Tesorería de» Institu
to Nacional de la Vivienda, es de cientó 
cinco mil seiscientas siete (105.607) pese
tas con veinticinco (25) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas once mil doscientas c a t o r c q  
(211.214) pesetas con cincuenta (50) cén
timos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en i» Delega
ción Sindical Provincial de Valladolid, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
e¡ que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata v el pliego de condiciones eco-' 
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Valladolid. en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar, (nueva Casa Sindical, paseo del Pra
do. números 18 v 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Madrid), 
en ios días v hora^ hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincia1 de 
Valladolid. a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante oara que otor
gue. -en el plazo de diez lías, un contra
to provisional, debiendo en este caso el 
adjudicatario depositar la f ianza defini
tiva e iniciar )as obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada pn la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez
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días siguientes al de la adjudicación de-  
fimtiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el mime 
ro primero de ;a condición quinta de) 
pliego de condicione.s económico jundi- 
cas En el mismo plazo, deber* el adju 
dicatario formalizar, medíame escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo dé ejecución de obras, las cua
les deberá iniciar, caso de no existir con 
trato provisional, dentro de los diez dias 
siguientes al de haberse firmado Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez (10) meses a partir de) 
día de su comienzo,

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcitadores presentarán la docu 
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la 
erados, uno de los cuales comendró la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del Im 
preso cue al efecto se facilitara en la 
Jefatura Provincial de la Obra (Ü S  P ). 
y el otro, los pliegos demostrativos de la9 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos*

I o Documento acreditativo de la per 
sonalidatí del licitador o. en <u caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2° Escritura de constitución de la so
ciedad licitadora

3° Poder especial y 9ufictente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja Oeneral de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por .Real Decrete de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración,  ̂ en su caso, com 
probantes de que los materiales, articu 
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co 
rriente en el pago de primas v cuotas de 
los seguros v subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha «ido inhabilitado administrativamen 
te para tomar a su cargo servicios u 
ohrat- públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresá para contra
tai con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y crino Voca 
les* El Jefe de los Servidos Jurídicas 
de la C N S : el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven 
tor Delegado de la C N S.; el Arquitec
to Delegado del I  N V„ y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir

Los sobres que contengan tas proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939 > se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario vde los sobres restantes, adjudicán
dose lá, obra a la proposición más baja 
De existir igualdad se decidirá median 
te sorteo

El bastanteó de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará oor un Letrado en 
ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hav recia 
marión, se devolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos v demá* 
documentos presentados, reteniéndose los

que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju 
dicatario perderá la fianza provisional * 
se anulará la adjudicación de las obra?

Ei contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes 

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres 

3.075—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista v 
de las J O N b anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento sesenta (160) viviendas y urba
nización en Valladolid (segunda fase), 
acogidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda v de) Decreto-lev de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es entidad cons
tructora ía Obra 8indical del Hogar 

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El provecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado ñor el Arnuitec- 
to don Julio González Martín.

El presupuesto 1e contrata asciende a la 
cantidad seis millones seiscientas vein
te mil noventa y cuatro (6.620.094) pese
tas con treinta y seis (36) céntimos.

La .lanza provisional que para parti
cipar en r! concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en 
la cuenta especial de Tesorería 1el Ins 
tituto Nacional de la Vivienda, es de no
venta y seis mil doscientas (96.200) pese
tas con noventa y cuatro (94 > céntimos.

La fianza definitiva que na de consti- ^ 
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
noventa y dos mil cuatrocientas una 
(192 401) pesetas con ochenta y ocho (88) 
céntimos.

i

I I -Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación ¿Sindical Provincial de Valladolid, 
durante veinte (20) días naturales con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo 

El proyecto completo de las edifica
ciones. J pliego de condiciones técnicas, 
en el me se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones .económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Prpvincial de Valladolid, 
en la Jefatura Nacional de ta Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 v 20 entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. 21. Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La c.pertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del siguien
te día al e quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante' para que 
otorgue. er el plazo de diez días, qn con 
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de

finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez dia^ siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada rn la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería ’el Instituto Nacional de la 
Vivienda, ante.s del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que i» 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso e la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
iurtdjras Fn el mismo plazo deberá el 
adjudicatario tormalizai mediante es 
crltura pública, el correspondiere con 
trato definitivo de ejecución de obra.s, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro' de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur 
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá rer formulada por medio de) im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P >. 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas v los 
siguientes documentos:

1° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4 ° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienc5* o. en su caso. en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° .wecibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las Incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8 o Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción racional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9 ° Justificantes de encontrarse al co
rriente • el pago de primas v cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adirqnistrativamen* 
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Junnicos 
de la C N S.; el Secretario recnlcc de 
la Obra, que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la O N 8.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V., v dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruí 
rán ante el Notarlo, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho
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Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
liritador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. 1 se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra» Enrique Sal
gado Torres.

3.076—O,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E T y de tas J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas (200) viviendas y 
urbanización (primera fase) en Vallado- 
lid. acogidas a los beneficios del Régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda y del Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es entidad construc
tora la Óbra Sindical del Hogar.

Los datos principales plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

i .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Julio González Martín.

El pfpsuouesto le contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones ciento trein
ta v nueve mil cuatrocientas dieciséis 
(8.139.416) pesetas con treinta y siete (37) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de ciento 
once mil trescientas noventa y cuatro 
(111.394) pesetas con dieciséis (16) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir* el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas veintidós mil setecientás ochenta 
y ocho (222.788) pesetas con treinta y dos 
(32) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en !a Delega
ción Sindical Provincial de Valladolid, 
durante veinte (20) dias naturales,* con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas • del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en !a Delegación Sindical 
Provincial de Valladolid, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva C asa . Sindical paseo del Pra
do números 18 y 20. entrada por Lope 
de Vega), y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas» 21, Ma

drid), en los dias y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical de Valladoli^i, 
a las Aoce ñoras dei siguiente día ai die 
quedar cerrado el plazo de admisión dé 
pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical iel Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contra
to provisional, debiendo en este caso e) 
adjudicatario depositar la fianza defini
tiva e iniciar las*' obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.
. La fianza definitiva deberá ser depo

sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los . diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el núme
ro primero de la condición quinta del 
pliego de condiciones económico - jurídi
cas. En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras, las cua
les deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez (10) meses a partir del 
día de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá ia 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del.Im 
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obr^ (D. S. P ), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

Escritura de constitución de la so
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° CJltimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para temar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y comp Voca
les: El Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S.i el Secretario Técnico de

la Obra, que actuará como Secretarlo; el 
Arquitecto Asesor de la Obra, Interven
tor Delegado de la C. N. S.; ei Arquitec
to Delegado del I N V.. v dará fe el 
Notarlo que por tumo corresponda In
tervenir

Los sobres que contengan 'as proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939). se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario. de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá median
te sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador-se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados reteniéndose ’os 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954 -—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

3.077—0 .

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

Servicio de Jaén

A las once horas del día que haga 
quince naturales, contados consecutiva
mente, sin descontar lofc festivos, desde 
el inmediato venidero al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial de la provincia de Jaén», o en el 
siguiente, si aquél fuese festivo, tendrá 
lugar en las Alcaldías de Orcera y Segu
ra de la Sierra y en esta Jefatura, calle 
Navas de Tolosa, 8, segundo izquierda, 
Jaén, la subasta para enajenar el apro
vechamiento ordinario que ha de verifi
carse en el monte del Estado denomina
do «Río Madera y Anejos», situado en la 
jurisdicción de los pueblos citados.

La subasta será triple y simultánea, 
por pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo de proposición que al final se inser
ta, y tanto la subasta como la ejecución 
del disfrute se verificarán con todas las 
formalidades prevenidas en los pliegos 
de condiciones generales y el especial de 
maderas y leñas publicados en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, de fecha Í3 
de noviembre de 1952, y que estarán de 
manifiesto en esta Jefatura y en las Se
cretarías de los expresados Ayuntamien
tos para conocimiento de todos los inte
resados.

Dicho aprovechamiento consistirá en 
192 pies de piramidal, que cubican 142,658 
metros cúbicos de madera; 400 pies de 
Canadiense, que cubican 334,547 metros 
cúbicos de m adera: 15 pies de Acacia, 
que cubican 1,525 metros cúbicos de ma
dera; 4 pies de Olmo, que cubican 0,811 
metros cúbicos de madera; 3 pies de 
Fresno, que cubican 0,130 metros cúbicos 
de madera; 12 pies de Alamo blanco, que 
cubican 4,567 metros cúbicos de madera, 
y un pino de la clase Laricio, que cubi
can 1,145 metros cúbicos de madera; to
dos en rollo y con corteza, siendo el to
tal del aorovechamiento de 627 pies, que 
cubican 485,383 metros cúbicos de made
ra en rollo y con corteza y 95 metros cú
bicos de leña de las copas y despojos de 
dichos pies, siendo el tipo de tasación de 
180.086,80 pesetas para las maderas y de 
1.311 pesetas para las leñas, y el impor
te del presupuesto de gestión técnica, de 
2.968,04 pesetas para las maderas y le-
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ñas. pudiendo variar esta última canti
dad. si el remate excede del tipo de ta
sad v)n.

Se fija el precio índice que determina 
el derecho de tanteo a la entidad propie
taria del monte, .de acuerdo con lo 'd is 
puesto en el Decreto de Agricultura de 
4 de agosto de 1952 y Orden ministerial 
de Agricultura de 4 de octubre del mis
mo año. y Ordenes de las Direcciones 
Generales de Administración Local y de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial de 18 de 
agosto de 1954. en la cantidad de 45.021,70 
pesetas para las maderas y 327,75 pese
tas para las leñas.

El depósito previo para tomar parte 
en esta subasta se fija en el 5 por 100 
de la tasación y la fianza definitiva, 
que ha de prestar el que resulte rema
tante. en e't 20 por 100 de la adjudicación.

El plazo para el aprovechamiento se
rá por el año forestal de 1954-55. que ter
mina el 30 de septiembre de 1955.

El monte está clasificado en el grupo 
tercero de la norma primera de las pu
blicadas en la Orden del Ministerio de 

' Agricultura de 4 de octubre de 1952.
Para tomar parte en la subasta se re

quiere estar en posesión y presentar el 
certificado profesional de maderero de 
la clase A. B o c y hoja de compras ane
xa al mismo que desee utilizar.

La subasta se ajustará en su tramita- 
tión a lo dispuesto en la mencionada 

. Orden de 4 de octubre de 1952 tanto pa
ra desechar los pliegos que no reúnan 1as 
condiciones exigidas como para efectuar 
la adjudicación. 1

Jaén, 8 ’ de septiembre de 1954*—El In
geniero Jefe, V. García Pérez.

Modelo de vrovosición

Don  , de ....... años de edad. natu-.
Tal de ...... . provincia de .........  con.resi
dencia en ........ calle de ....... ,..núme/o ..,
en representación de ........ lo cuál acre
dita con ..... . on posesión del certifica
do profesional de la clase .......   núme
ro en relación con la subasta anun-, 
riada en el «Boletín Oficial de lá P ro -: 
vincia de Jaén» de fecha en e l !
monte ....... , de la pertenencia 'del Esta
do, ofrece la cantidad de ....... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado
y hoja de compras número    de las
relativas al mismo, cuyas características 
en relación a la subasta do referencia 
son las siguientes: .

a) Capacidad máxima de adquisi-
, ción relativa a la hoja de compras pre

sentada ......
b) Saldo existente en la hoja de 

Compras on el día de la fecha de su
basta .........

   a ......  de   de 1954.
El interesado,

3.092 - 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 

. Depósitos

Debiendo ingresar en el Tesovo público, 
£0r incumplimiento del servicio a qu e ' 
estaba afecta, el importe de los depósitos 
números 374.458-374.480 y 377.283 de en
trada y 183.612-183.633 y 186.348. de regis
tro, de 18.000, 38.000 y 29.00 pesetas, rks- 
pectivamejite, en amortizable 3,50 por 
100, constituido por don José Díaz Herce 
el 14 de enero de 1952, los dos primeros, 
y el 12 de mayo de 1932, el úlimo, en 
garantía del mismo para responder de las 
obras de abastecimiento de aguas y cons
trucción del pabellón de Suboficiales en 
2a base aérea de Agoncillo (Logroño), 
esta Delegación Central de Hacienda, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar- 

- tíeulo 42 del Reglamento de la Caja Ge
neral de1 Depósitos, ha dispuesto se anulen 
los resguardos de los depósitos de refe

rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto, asi como los carnets d? intereses 
números 47.097, 47.118 y 49.817.

Madrid. 8 de septiembre de 1954.—El 
Delegado Central de Hacienda (ilegible).

3.540—0.

Caja General de Depósitos 

L E R I D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta sucursal el día" 29 de 
mayo de 1952 con los números 33 de en
trada y 164 de registro, correspondiente 
a un depósito necesario, sin interés, de 
500 pesetas, constituido por el Secretario 
del Juzgado de Instrucción de Lérida co
mo cantidad ocupada al detenido José 
Cabezol .Sanfidel, y en méritos del su- 

* mario número 99/52. seguido por robo, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta sucursal, 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la . 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del vigente Re
glamento, de fecha 29 de noviembre 
d» 1929.

Lérida. 9 de septiembre de 1954.—El 
Delegado de Hacienda, Joaquín Casano- 
vas Ogue.

3.580—0.

Habiéndose extraviado un ’ resguardo 
expedido por esta sucursal el día 29 de 
mayo de 1952 con los números 32 de en
trada y 163 de registro, correspondiente 
a un depósito necesario, sin interés, de 
700 pesetas, constituida por don Benito 
Vicente Campillo. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Lérida, propie
dad de don Enrique Rosa, Josefina Gru
ñó Artigues, a disposición del Juzgado de* 
Primera Instancia de Lérida para res
ponder del embargo preventivo decreta
do en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía v embargo preventivo ins
tado por los señores Oruno Artigues con
tra don José Sanviséns. asunto civil 314 
de 1951. se previene a la persona en cuyo 
poder se halle aue lo presente en esta 
sucursal, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del vigente Re
glamento, de fecha 29 de noviembre 
de 1929.

Lérida, 9 do septiembre de 1954.—El 
Delegado de Hacienda, Joaquín Cásano- 
vas Ogue.

3.579—0 .

SEVILLA 

Intervención (Depósitos)'

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
definitivo del depósito en metálico, in
gresado en 1 de junio de 1948. importan

te 67.689,43 pesetas, a disposición del ilus- 
trísimo Señor Delegado de Hacienda de 
Sevilla y con el número de entrada 10.519. 
número de Registro 10.146. se hace publico 
por el presente, a fin de que la persona 
en cuvo poder se hallare lo presente eh la 
Delegación de Hacienda (Negociado de 
Depósitos), en el plazo de dos meses, 
advirtiendo que transcurrido dicho pla

zo desde su publicación se procederá a 
la anulación del mismo, quedando, por 
tanto, sin ningún valor el mencionado 
depósito.

Sevilla, 19 de junio de 1954.—El Dele* 
gado de Hacienda (ilegible).

586.—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a s  
•

- Peticionario: Balada y Fernández.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital actual: 1.000.09 de pesetas. Ca

pital ampliación : 250 000 pesetas.
Objeto de li petición: Ampliar la in

dustria de tejidos de lana y estambre.
Producción actual: 24.500 metros de

tejidos. Con la ampliación: 3.900 metros 
de tejidos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afeo* 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos/ en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 13 de agosto de 1954.—El In
geniero Jefe, p. D., É. García Martí.

8.500—0,

Peticionario: «Hurricane, Motores y Ex
tractores, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Bar
celona.

Capital: 1.010.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de electro ventiladores y extracto
res eléctricos.

Producción: La totalidad de la pro
ducción, con la ampliación, alcanzará a 
10.000 motares eléctricos- de inducción 
1/250 C. V. 10.000 ventiladores. 10.000 ex
tractores. 2.000 motores de corriente con
tinua de 6,12 *y 24 V. y 5.000 motores de 
corriente universal. 500 ventiladores de 
techo. 3.000 ventiladores para vehículos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Los industriales que se consideren1 afec- 

* tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a| partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 2 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.502—0.

Peticionario: Don Antonio Pozo Vi- 
•' cente.

Localidad del emplazamiento: Parets 
del Vallés.

Capital actual: 185.000 pesetas, y de 
ampliación: 168.700 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación in
dustria moldeo de plásticos resinas fenol- 
formólicas.

Producción actual: 20.000 kilogramos, y 
con ampliación, 40.000 kilogramos.

Maquinaria: Nacional
Materias primas • Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita, en la ave
nida del Generalísimo Francb. núm. 407.

Barcelona, 17 de agosto de 1954.—El In- 
geiero Jefe, P. D„ E. García Martí.

8.512—0.
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Peticionarlo: Don Miguel • Alemany
Vi:a.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital actual: 650.000' pesetas. De la 

ampliación: aOO.OOO oesetas.
Producción actual: 22.000 metros de

tejido^ de lana.
Producción con la ampliación: 58.000 

metros de tejidos de lana;
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de di/éz 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 

'estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 31 de agosto de 1954.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

8.499—O.

BALEARES,

A m p l i a c i ó n  oe  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Vidal Seguí.
Emplazamiento: Mahón (Menorca;.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto: Instalación de tres cámaras 

frigoríficas, con un total de 200 metros 
cúbicos y antecámara de 21 metros cú
bicos. Tres comprensores de 90 x 55 mi
límetros, .accionados por tres motores 
eléctricos de 5 C. V. cada uno y elemen
tos auxiliares.

Producción: La correspondiente a la 
caoaci&ad indicada.

Esta industria empleará maquinaria • y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma dé Mallorca, 4 de sentiembre.de 
1954.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

8.494-— 0 . 

ZAM ORA 

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionarios: Doña,Luisa y doña Pilar 
Avedillo Redílez.

Emplazamiento: Mogatar.
C ap ita l: 90.000 pesetas.
O b jeto : Instalación de uña línea de 

conducción de energía eléctrica, trifásica, 
de 1.800 metros de longitud, con conduc
tor de hierro galvanizado de 3,75 milí
metros de diámetro a 20.000 voltios y un/ 
centro cM transformación de 30 KVÁ .

M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición. para que 

los que se consideren afectados por la 
mismo presenten por duplicado, los es
critos que estimen oportunos y dentro 
del plazo de diez días, en la? oficinas de 
esta Delegación de industria, Viriato. 3.

Zamora, 30 de agosto de 19541— El In 
geniero Jefe accidental, M . Miaja.

8.495— 0.

ZARAG O ZA

 N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Codina Co
lomé. , ’ N

Emplazamiento: General Franco, Ma- 
luenda. '

Capital: 200.000 'pesetas.
O b jeto : Salón • de cine de 200 locali

dades.
E'ementos: Un proyectos de paso uni

versal.
Se hace Pública esta p°Hción nara míe 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do; dentro del olazo de diez d;as, los 
escritos que estimen oportunos, en esta

Delegación de Industria, General Fran
co, número 126.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible;.

8.496—O.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

CARTAG ENA

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario:. «Aceites Vegetales,. S. A.» 
Emplazamiento: Barrio de San Anto

nio Abad. Cartagena. ,
Objetó de la petición: Construcción

de un centro de transformación de ener
gía eléctrica con potencia de 690 KVA 
y tensiones de 10.000'380-220 voltios, que 
sera conectado a una de las líneas de 
«Unión Eléctrica de* Murcia, S. A.», h i- 
ministrando energía en baja tcnsióii pa
ra el servicio de fuerza y alumbrado de 
las distintas naves de 'la  fábrica. .

Los materiales empleados s e r á n  de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren-afectados por la 
misma presenten por tripliraao y den
tro del plazo de diez días los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Subdelegación, calle del Carmen, 
número 17, primero.

Cartagena, 7 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe.

8.479.— O.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

 L U G O

R e a p e r t u r a  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Louréiro.
Objeto: Reapeátura molino maqufiero. 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace público para que los indus

triales que se consideren afectados pre
senten, por triplicado, las alegaciones 
aportunas en esta Jefatura, en el plazo 
de diez días.

Lugo, 10 de septiembre de. 19541—El In
geniero Jefe, Andrés Corral 

8v497—O.

LOGROÑO

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa de la Her
mandad de Tudelil? .

Localidad: Tudelilla. ^
O b jeto : Instalación dt almazara para 

uso de sus socios.
Capital de instalación; 364.000 pesetas. 
Maquinaria y materias primas : Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Je
fatura, palle General Franco, núm. 2.

Logroño, 4 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Manuel Na
ranjo.

8.498—O.

TAR R A G O N A

N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario.: Don José Valí Garriga. 
Emplazamiento : Aldea-Tortosa. 
Domicilio: Carretera de Valeneiá, s/n. 
Objeto de la industria : Molino ‘ tritu

rador de piensos. %
Producción: Piensos diversos, 90.000 kilo
gramos anuales.

Esta Industria empleará • maquinaria ’.y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales, que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen opprtunos, en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados, den
tro #del plazo de diez d*'r,~ en las oficinas 
de esta Jbfatura Agronómica, sitas en la 
calle Real, 28. segundo.

Tarragona, 30 de agosto de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel de Mata.

8.503 —0.

VALENCIA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario* Doña Carmen ,G i r. e r 
Marti

Localidad: Tabernas de Valldigna..
O b j e t o  de la oetición: Ampliar indus

tria molino arrocero. ‘ <
Capital: 8.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los. industriales cue se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos . oportunos. en el plazo de diez días, 
e i los oficinas de • esta Jefatura Agro
nómica. plaza de) Caudillo, núm. 5

VaU ocia. 9 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Juan C. Villar.

3 536-0.

Peticionario: Don Higinio Domingo Mu
ñoz.

Localidad: Mislata.
Objete de la petición: Ampliación al

macén de aceite.
Capital: 50.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para ‘que 

los- industriales que se consideren afec
tado-* presenten por triplicado los escri-; 
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 9 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Juan C. Villar.

2.595-0.

Peticionario: Don Antonio O rtiz la -  
huerta.

Local < dad: Chiva.
Objete de la petición: Ampliación de 

la industria elaboración de aceite.
Capital: 67.800 .pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tador presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez dias; 
en las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica plaza del Caudillo, núm. 5. .

Valencia, 9 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero' Jefe, Juan C. Villar.

3.590-0.

Peticionario: Don Juan Tarín Igual.
Localidad: Chiva.
Objeto de la petición: Ampliación in

dustria elaboración de aceites.
Capital: 47.G00, pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública eáta petición para oue 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jéfat.ura Agro-, 
r.ómica plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 9 -de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Juan C. Villar. .
•3 591-0.

Peticionario: Don Antonio. Tarín Ca
m ón.

Localidad: Chiva.
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Objeto de la petición: Ampliar indus
tria triturador de piensos.

Capital: 35.000 pesetas.
Maquinaria Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales oue se consideren afec
tad >s presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días,
(•n las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia. 9 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Juan C. Villar.

3.592-0.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Cooperativa Vitivinícola.
Localidad: Rugat.
Objeto de la petición: Nueva industria 

elaboración de vinos.
Capital: 70.600 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las, oficinas de esta Jefatura Agro
nómica plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 9 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Juan C. Villar.

3.589—O.

, Peticionario: Cooperativa y Caja Rural.
Localidad: Jarafuel.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de selección y limpieza de semillas.
Capital: 250 pesetas.

'Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para- que 

los industriales que se consideren ;■ afec
tados presenten por triplicado los- escri
tos oportunos, en el plazo de diez dias. 
én las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 9 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Juan C. Villar. .

3.594-0.

Peticionario: Don Hermelando Ferran
do Ortells.

Localidad: Sueca.
Objéto de la petición: Nueva industria 

tí3 secadora artificial de cereales.
Capital: 250.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
S:* hace pública esta petición pará que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica plaza del'Caudillo, núm. 5.

Valencia. 9 de septiembre de 1954.—El. 
Ingeniero Jefe, Juan C. Villar.

3.593-Q.   .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

ALM E R IA

Don Rafael Sáenz Diez Vázque. Ingenie
ro Jefe del Distrito Mipero de Alm e
ría,
Hago saber: Que por el Excmo. Sr. M i

nistro de Industria se han concedido los 
siguientes permisos de investigación:

«Coronada», núrn. 38.932, de mineral de 
hierro, situado en el término municipal 
de Bedar.

«M arisa» núm. 38.934, de mineral de 
hierro, situado en el término municipal 
de Lubrín.

«M ari Paz», núm. 38 935. de mineral de 
cobre* situado en el término municipal 
dé Lubrín.

«Santa Agueda», núm. 38.933. de mine
ral de plomo, en el lérhiino, municipal 
de Dalias.

«La  Verdad», núm. 38.947. de mineral 
de Diomo. situado en el término munici
pal de Níjar.

Lo que a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 65 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
se hace saber a ios interesados y público 
en general, por mediación de este anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO y en el «Boletín .Oficial de la Pro* 
vincia de Almería»

Almería. 12 de agosto de 1954.—El In* 
geniro Jefe, Rafael Sáenz.

3.512—0.

Don Rafael Sáenz Diez Vázquez.'Ingenie
ro Jefe del Distrto Minero ele Almería. 
Hago saber: Que por resoluciones de la 

Jefatura de este Distrito Minero, dicta-, 
das de acuerde con lo dispuesto en el ar
ticulo 168 del vigente Reglamento gene
ral para el Régimen de la Minería y que 
han quedado firmes, fueron cancelados 
declarándolos sin curso y fenecidos por 
renuncia de los interesados los expedien
tes en tramitación de los permisos de in
vestigación siguientes:

«San Francisco Javier», número 38.940. 
de mineral de hierro, situado en el ter
mino municipal de Laujar.

«V irgen de Fátima», número 38.912. de 
mineral de plomo, situado en el término 
municipal de Berja.

«V irgen Mana», número 38.973. de mi
neral ele plomo, situado en el término mu
nicipal de Berja.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado final del precepto re
glamentario antes citado y a los prece
dentes efectos se hace! público, advir
tiendo que no serán admitidas nuevas sor 
licitudes* de permisos de investigación o 
dé concesiones de explotación sobre los 
terrenos oue comprendían los reseñados 
permisos hasta después de transcurridos 
echo días completo*, a contar del siguien
te al en que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Almería, 21 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe. Rafael Sáenz Diez.

3.463—0.

BALEARES

Don Manuel Sáenz de Santa María v 
Alonso. Ingeniero Jefe del Distrito M i
nero ele-Baleares.
Hago saber: Que ñor el excelentísimo 

señor Ministro de Industria han sido con
cedidos los siguientes permisos de inves
tigación :

«San Alonso», número 1.967. de mine
ral de lignito, situado en los términos de 
Alcudia v Poilensa, de cien pertenencias.

«La  Margarita», número 1.974, de mi
neral de hierro situado en el término 
de Puigpuñent. de treinta pertenencias.

«Sandres», número 1.986. de mineral de 
lignito, situado-en el término municipal 
de Marratxi, de ciento setenta y dos per- 

• tenencias.
Lo que se hac* público en cumplimien

to de lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 65 del vigente Reglamento 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Palma de Mallorca. 28 de julio de 1954. 
El Ingeniero Jefe, Manuel. Sáenz de San
ta María 
\ 3.491—0,

C IUDAD REAL

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mine
ro hace saber:
Que por el Ministerio de Industria ha 

sido otorgado el permiso de investigación 
número 11.505, nombrado «Mercedes», del 
término municipal de Almodóvar del 
Cafnpo. de mineral de hierro, ccn una 
extensión de veinte pertenencias.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial en virtud de lo que determina el ar
ticulo 65 del vigente Reglamento de Mi
nera. .

Ciudad Real. 21 de julio de 1954.—El 
Ingeniero Jefe. Alberto Levenfeld.

3.464—0/

Para general conocimiento se hace sa
ber que por la Delegación de He rienda de 
esta provincia ha sido d íctala la caduci
dad de fa concesión de explotación nume
ro 10.909. denominada «M aría Valle», del 
término municipal de Tor renueva cié 
treinta, y nueve pertenencias, para mi
neral de antimonio, por débito de canon 
correspondiente al año de 1952

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 172 (¡el vi
gente Reglamento de Minería modificado 
por Decreto de 13 de marzo de 1953. de
clarándose franco y regiStrabD el terreno 
aleccado por los mismos y advirtiendo 
que no podrán admitióse nuevas peticio
nes que comprendan la misma o pane 
de su superficie hasta que hayan t d i s 
currido ocho días del presente anuncio 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESI ACO, 
presentando las correspondientes solici
tudes en las oficinas del Distrito Minero 
(Ramón y Cajal. 2). desde las diez a las 
trece treinta'horas, les días laborable.
' Ciudad Real. 5 de julio de 1954.—El In 

geniero Jefe, Alberto Levenfeld.
3.454—0.

CORDOBA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 65 del Reclámenlo general para 
e; Régimen de la Minería, aprobado por 
Decreto de 9 de agosto de 1946. se hace 
saber a los interesados, y para general 
oonociminto, que por el Ministrio de In 
dustria han sido concedidos los permisos 
de investigación que a continuación se 
indican:

Número. 10.920: Nombre. «San José de 
la L lave»: término municipal, Córdoba: 
mineral de cobre: pertenencias. 140; in
teresado. don Manuel Enriquez Romero.

Córdoba, .15 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, Antonio Ortiz.

3.497— 0.

G RANAD A M ALAG A

é l Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero, hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción y concesiones de explotación di
recta:

Provincia de Granada

Número del permiso. 29.049; nombre 
del permiso, «San Julio»; mineral, sili
cato de hierro; hectáreas. 16. término 
municipal, Monachil; publicación en ‘<d 
«Boletín O ficia l» de la provincia núme
ro 169. fecha 28-7-1954.

Número del permiso. 29.051; nombre 
del permiso. «Los Dos Amigos»; mineral, 
azufre; hectáreas, 20; término munici
pal. Baza; publicación en el .«Boletín 
O ficia l» de la provincia número 179, fe 
cha 8-8-1954.*

Provincia de Málaga

Número del permiso, 5.844; nombre del 
permiso. «Sorpresa»; mineral, h i é r r o ;  
hectáreas, 28; término municipal, Archi- 
dona; publicación en el «Boletín O ficia l» 
de la provincia número 146, fecha 24 úe 
julio de 1954..

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación v 
concesiones de explotación, lo verifiauen 
en el término de treinta días, por escri
to presentado en esta Jefatura de Muras

Granada. Ú4 de agosto de 1934.—-El In* 
aeniero Jefe accidental. A Oaso Monta- 
her.

3.523-0.

Provincia de Granada
Firme el Decreto de esta Jefatdra por 

el cuai se admite la renuncia hecha por 
la. Compañía Minero Metalúrgica de 
Mazarrón, S. A., dom iciliada'en Madrid,
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renunciando a la concesión directa de explotación, expediente actualmente en <-M¿i.do de tramitación, denominada «Sun Jaime», númer0 28.934,. de los términos municipales de Crgiva, Lujar y Véle?, Lenaudslla, pertenecientes a la provincia de Granada, de mineral de plomo, se admitirán nuevas solicitudes sobre este terreno, presentándose los escritos en las oficinas de esta Jefatura, plaza de lo * Campos Elíseos, 10, Granada.Lo que se publica para general conocimiento.Granada. 14 de julio de 1954.—El Ingeniero Jefe, J. Gómez de la Barcena.3.400-0.

Provincia de Málaga
Para general conocimiento se hace saber que por el Ministerio de Industria ha .• ido otorgado el permiso de investigación número 5.785. nombre «Pilar», sustancia de hierro, término municipal Marbella. e interesado «Ferarco, S. A.», perteneciente a la provincia, de Málaga, comprendida por la jurisdicción de este Distrito Minero.Granada. 21 de junio de 1954.—El Ingeniero Jefe, J. Gómez de la Barcena. 
o.456—O.
Firme el Decreto de esta Jefatura, de fecha 1 de mayo pasado, por el cual se canceló y declaró sin curso y fenecido el expediente de permiso de investigación en estado- de tramitación denominado «Fátima». número 5.810, de mineral de cobre, de los términos municipales de Málaga Olías y Gomares, cuyo interesado es doña Ana María Barberán Ramírez, vecina de Málaga, dé conformidad con el párrafo segundo, apartado b) del artículo 168 del vigente Reglamento general para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946 se admitirán nuevas solicitudes sobre su teneno una vez transcurridos los ocho días siguientes al dé publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, presentándose los escritos en las oficinas de esta Jefatura, plaza de. los Campos Elíseos/número 10.Lo aue se pública en este periódico oficial oara general conocimiento.Granada, 1 de julio de 1954—El Ingeniero Jefe. J. Gómez de la Barcena.3.457—O.

Provincia de GranadaF! Ingeniero Jefe de este Distrito Minero nace saber: Que ha sido solicitado el siguiente permiso de investigación v concesión de pxpic-tación directa: Número del permiso. 29.050: nombre del permiso. «Ana Mary de San José»; mineral. plomo: hectáreas, doce; término municipal. Güeiar de la Sierra: publicado en el «Boletín Oficial^ de la provincia número 158, fecha 15 de julio de 1954.Lo que se hace público a fin de aue si alguna persona tiene que oponerse al anterior permiso de investigación y concesión de explotación lo verifique en el término de treinta días por escrito pre
servado en esta Jefatura de Minas. Garanada. 21 de julio de 1954 —El In-' .Tffe J. Gómez de la Barcena.3 483—0.

GUIPUZCOA, ALAVA Y NAVARRA
Provincia de Navarra

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que ha sido solicitado el siguiente permiso de investigación y concesión de explotación directa: N Número del permiso. 3.026: nombre del permiso «María Camino»; mineral, cobre; hectáreas. 20: término municipalIguzqu/zn; publicación en el «Boletín Oficial» de la 'provincia núm. 72, fecha. 16 junio 1954.

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse al anterior permiso de investigación y concesión de explotación, lo verifiqúe en el término cíe treinta dias. por escrito presentado en esta Jefatura de Minas.S.an Sebastián. 13 de julio de 1954.—El Ingeniero Jefe, Pablo F. Yruegas.3.507*0.
HUELVA

Él Ingeniero Jefe de este Distrito hace saber;Que con fecha 16 de julio actual y por el excelentísimo s ñ o r  Ministro de Industria han sido otorgados en esta provincia los siguientes permisos de investigación de minerales:Número 13.561, «Mina la Serrana, de 10 hectáreas de manganeso, término El Cerro de Andevalo; concesionario, don Mateo Romero SerranoNúmero 13.572, «Santa Inés», de 55 hectáreas de calcopirita; término de En- cinasola; concesionario, den Feríiando Ruiz de Alarcón Rodríguez!Huelva. 26 de iulio de 1954.—El Ingeniero Jefe, L. G. Loremzana.
3.444-0.

El Ingeniero Jefe de este Distrito, hace saber: Que con fecha 27 de julio próximo pasado y por el Excmo. Sr. Ministro de Industria ha sido otorgado a don Alejandro Jaén Córdoba, vecino de Calañas, un permiso de investigación de veinte hectáreas de manganeso, en término de El Cérro de Andévalo, con el, nombre de «Alemán», expediente’ número 13.568, de esta provincia,Huelva, 6 de agosto de 1954.—El Inge niero Jefe, L. G. Lorenzana.3.528—0.
LA CORUÑA

Se hace público que por el excentisi mo señor Ministro de Industria ham sido otorgados los permisos de investiga ción siguientes:
Provincia de Orense

«El Cumial», núm. 3.353, de 72 pertenencias de caolín, a favor de «M. O. R. A., S. L.», en el término municipal de San Ciprián de Viñas.«Zarina 3.a», núm. 3.218, de 69 pertenencias de hierro y otros, a favor de «Minerales de Compostela, S L.», en el término municipal de Calvos de Randín.«Mélanoceto», núm. 3.222, de 22 pertenencias de estaño y volframio, a favor de don Eulogio Cabadas Sleiro, en el ayuntamiento de Laza.«Adela», núm. 3.225, de 18 pertenencias de estaño y volframio, a  favor de don Manuel Vázquez Pedrouzo, en el término municipal de San Amaro.«Purificación», núm. 3.229, de 55 pertenencias de volframio, estaño y otros, a favor de don José Rodríguez Feijoo, en el ayuntamiento de Calvos de Randín «San Antonio», núm. 3.263, de 255 pertenencias de estaño, volframio y otros, a favor de «Minerales de Compostela, Sociedad Limitada», en el ayuntamiento de Calvos de Randín.v«Franvegar», núm. 3.266, de 46 pertenencias de estaño, volframio y otros, a favor de don Francisco Velasco García, en el ayuntamiento de Monterrey «Milagros», núm. 3.272, de 16 pertenencias de estaño, volframio y otros, a favor de don José Antonio Taboada Rodríguez en el ayuntamiento de Laza «Santa Marina», núm. 3.295, de 60 pertenencias de antimonio y otros, a favoi de don Joaquín Valdés Menéndez, en el ayuntamiento de Rubiana.«Luis», núm. 3.325, de 61 pertenencias

de estaño y volframio, a favor de don José Antonio Taboada Rodríguez, ,en el ayuntamiento de Cauledro.«San Esteban», núm. 3.359, de 24 pertenencias de hierro, a favor de don Arturo López Gómez, en el ayuntamiento de Rubiana,«Ampliación a Maragata», núm. 3.370, de 73 pertenencias de volframio y estaño, a favor de don Manuel Calvo Gómez, en el ayuntamiento de Calvos de Randín.«Quilucha». núm. 3.380, de 50 pertenencias de estaño, y volframio, a favor de don Santos del Campo y Gaicia Blanco. en el ayuntamiento de Verín, «Toñita», núm 3.381, de 42 pertenencias de volframio y estaño, a favor de don Antonio Andréu Martínez, en el iiyuntamiento de Villardevós.«Plutón», núm. 3.382, de 65 pertenencias de estaño, volframio y otros, a* favor de don José Rodríguez Reigada, en él ayuntamiento de Villardevós «María», núm.. 3.402, de 20 pertenencias de volframio y estaño, a favor de don Fernando Delgado Meiriño, en el ayuntamiento de Verín.«San Cristóbal», núm. 3.417, de 10 pertenencias de hierro, a favor de don Arturo López Gómez, en el ayuntamiento de Rubiana.
«Rosita», num. 3.508, de 107 pertenencias de estaño y volframio, a favor de * Delfín Prieto Rascado y don Edelmiro Mateo Rodríguez, en los términos municipales de Cualedro y Monterrey.
La Coruña, 5 de agosto de 1954.—El Ingeniero Jefe, J. Alemany.
3.514^-0.

Se hace público que po el excelentísimo señor Ministro de Industria, han sido • otorgados los permisos de investigación siguientes:
Provincia de La Coruña

«Mina Carmen», núm. 3.575, de 57 pertenencias de estaño, volframio y otros, a favor de don Juan García Rey en el término municipal de Vimianzo.
Provincia de Orense

«Saavedra», núm. 3.143, de 42 pertenencias de estaño y volframio, a favor de don José Iglesias Pérez, en el ayuntamiento de San Amaro.
«Universal», núm. 3.178. de 146 pertenencias dé estaño y volframio, a favor de don Emiliano Sobrino García, en el municipio de Monterrey., «Rosalía», núm 3.186, de 72 pertenencias de volframio, estaño y otros, a fa- '  . vor de don Alfonso Clemente Gil, en el término municipal de Calvos de Randín.«Guillermina», núm. 3.190, de 422 pertenencias de volframio, estaño v otros, a  favor de don Augusto García Moreno, en el ayuntamiento de Calvos de Randín.«San Juan», núm 3.192, de 20 pertenencias de volframio y estaño a favor de doña Consuelo del Bosque González, en el municipio de Villardevós «Ampliación a Zarina», núm 3.193, de 120 pertenencias de estaño y volframio. • a favor de «Minerales de Compostela, Sociedad Limitada», en el término municipal de Calvos de Randín. •«Benedicta», núm. 3.199. de 31 pertenencias de estaño y volframio a favor de don Timoteo Moreiras Fernández, en el avuntamíeñto de Gomesende «Zarina 2.a». núm 3.205. de 42 pertenencias de estaño, volframio v otrós, a ;favor de «Minerales de Compostela. Sociedad Limitada#, en el municipio, de Calvos de Randín*• «La InesDerada» núm 3.341 de 139 pertenencias de estaño, v o l f r a m i o  y otros, a favor de «Minerales d*- Compos-
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tela, S. L.», en el ayuntamiento de Cal
vos de Randín.

Lo que se publica para general cono
cimiento en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 65 del vigente Reglamento ele 
Minería.
i La Coruña, 4 de agosto de 1954.— El In
geniero Jefe, J. Alemany.

3.493—O.

MURCIA
Se hace saber: Que por el Ministerio 

de Industria se han concedido, con fe
cha 19 de los corrientes, los siguientes 
permisos de investigación:

«Amparo», numero 20.793, de 390 per
tenencias, de mineral de hierro, del tér
mino municipal de Mazarrón, a favor de 
don José Sela Sela, vecino de Santullano 
de Mieres, tAsturias).

«San José», número 20.845, de 332 per
tenencias, de mineral de hierro, término 
de Zazarrón, a favor de don José Sela 
Sela, vecino de Santullano de Mieres (As
turias).

«Virginia», número 20.846, de 34 perte
nencias, de mineral de hierro, a favor de 
don José Sela y Sela, vecino de Santu- 

. llano de Mieres (Asturias).
Lo que se publica para general cono

cimiento en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 65 del vigente Reglamen
to general para el Régimen de la Mine
ría, •

Murcia, 26 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Payá.

3.492—O.

Se hace saber: Que por el excelentísi
mo señor Ministro de Industria ha sido 
expedido, con fecha 22 del pasado julio, 
el título de la concesión minera «Santa 
Lucía», número 20.703, de 161 pertenen
cias, de mineral de hierro, del término 
municipal de Mazarrón, a favor de don 
Luis Corbalán Alvarez. vecino de Maza
rrón.

Lo que se hace público en cumplimien
to  de lo dispuesto en el artículo 95 del 
vigente Reglamento general para el Ré
gimen de la Minería.

Murcia, 9 de agosto de 1954.—iEl In
geniero Jefe accidental, Joaquín Payá.

3.467—0 .
PALENCIA

El Ingeniero Jefe interino de este Dis
trito Minero,' hace saber: Que han sido 
solicitados los siguientes, permisos de in
vestigación:

Número del permiso, 3.613: nombre del 
permiso, «Elisa»: mineral, carbón: hec
táreas, 460, término municipal, Urrez; 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 179, fecha 9-8-1954.

Número del permiso, 2.949: nombre del 
pérmiso, «San Esteban»; mineral, car
bón: hectáreas, 100: término municipal. 
Brañosera: publicación en el «Boletín 
Oficial» de la. provincia número 9, fecha 
1-8-1954.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación lo veri
fique en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas. I

Palencia, '13 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe interino, G. Adriano Gar
cía-Lomas.

3.525 y 3.529—0.

Provincia de Burgos
El Ingeniero Jefe interino de este Dis

trito Minero hace saber: Que ha sido 
solicitado el siguiente permiso de inves
tigación:

Número del permiso. 3.611; nombre del 
permiso. «Covadonga»: mineral, hierro;
hectáreas, 64; término municipal. Fresne
da de )a Sierra publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núm. 148. fe
cha 3-7-1954.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al 
antenor permiso de investigación lo veri
fique en el témino de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas.

Palencia, 13 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe interino, G. Adriano Gar
cía-Lomas.

3.504-0.

El Ingeniero Jefe interino, hace saber: 
Que por la Jefatura de este Distrito Mi
nero, ha sido cancelado el expediente 
del . permiso de investigación que a con
tinuación se reseña:

Número, 3.607; nombre, «Santo To
más»: término municipal, Valle de Me
na; peticionario, don Elias Hierro En- 
trambasaguas; causa de la cancelación, 
por no presentar documentos, art. 35.

Lo que, eñ cumplimiento de lo que de
termina el artículo 168, párrafo último, 
del vigente Reglamento generar para el 
régimen de la Minería, se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Burgos.

Palencia, 13 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe interino, G. Adriano Gar
cía-Lomas.

3.503-0.

SALAMANCA

Por el excelentísimo señor Ministro 
de Inddstria, y en fecha 6 de los co
ntentes, han sido otorgadas las dos con
cesiones de explotación minera, de la 
provincia de Salamanca que a continua
ción se reseñan:

«Risueña», número 3.394, de 132 pfr- 
f tenencias de estaño e ilmenita, en tér- 
;i minos municipales de Alamedilla y Es- 
: peja.

«Ana Mary», número 3.625, de 115 
pertenencias de estaño, en términos mu
nicipales de Fuentes de Oñoro y Espeja.

Lo que de conformidad con lo dispues- 
to en . el artículo 95 del Reglamento ge
neral para el Régimen de la Minería, 
se hace público para conocimiento y de
bidos efectos.

Salamanca. 14 de íulfó de 1954.—El 
ingeniero Jefe, Paulo Calvo.

3.458—0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Guillerno Gortázar Elio, Ingeniero
Jefe interino del Distrito Minero de
Santa Cruz de Tenerife.
Hago Saber: Por resolución de esta Je

fatura de Minas, dictada con fecha de 
hoy, y de conformidad con lo prevenido 
en el caso primero del artículo 168 del 
Reglamento general para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946, ha 
sido concela 1o declarándolo sin curso y 
fenecido el expediente del permiso de in
vestigación de minerales nombrado «La 
mejor de Arona», número 1.516-N, de 
ochenta y ocho pertenencias, de minera
les de pómez, caolín y titanio, radicante 
en el término municipal de Arona, soli- 
tado por don Domingo de la Rosa del 
Pino, vecino de esta capital, por no ha
berse constituido dentro del plazo pre
visto en el artículo 37 del citado Regla
mento el depósito felativo al expresado 
permiso.

Santa Cruz de Tenerife. 30 de junio 
de 1954 —El Ingeniero Jefe interino, Gui
llermo Gortázar.

3.455—0 .

SANTANDER
O t o r g a m ie n t o  de p e r m is o s  de in v e s 

t ig a c ió n

El excelentísimo señor Ministro de 
Industria, con fecha 30 de junio próxi
mo pasado, ha tenido a bien otorgar los 
siguientes permisos de investigación:

Número 15.666, «Virgen de Begoña», 
de 30 hectáreas de mineral de hierro, 
en término, de Soba, cuyo interesado es 
don Jesús Ázurmendi Goicolea.

Número 15.678, «Afortunada», de 48 
hectáreas de mineral de hierro, en tér
mino de Guriezo, cuyo interesado es don 
Esteban Suárez Abascal.

Número 15.685, «San Vicente», de 10 
hectáreas de mineral de óxido de hie
rro, en término de Camargo, cuyo inte
resado es don Cástor Monar Gómez.

Número 15.674, «María Lucía», de 48 
hectáreas de mineral de esparto de Is- 
landia, en término de Voto, cuyo inte
resado es don Juan de los Ríos Gallo.

Lo que en virtud de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento para el Régimen 
de la Minaría se hace saber a los inte
resados y público en general por medio 
de este anuncio.

Santander, 17 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe accidental, Juan Gómez Or- 
tiz.

3.461—0.

Provincia de Santander

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero, hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción :

Número del permiso, 15.693: Nombre, 
«Pepita»; Mineral, caolín; Hectáreas, *10; 
Término municipal, Herrerías; Publica
do en el «Bolettín Oficial» de la provin
cia número 3, fecha’ 6 enero 1S54.

Número del permiso, 15.687; Nombre, 
«Celia»; Mineral, hierro; hectáreas, 32; 
Término municipal, Castro Urdíales, pu
blicado en el «Bolettín Oficial» de la pro
vincia número 44, de fecha 12- abril 1954.

Lo que se hace público a fin dé que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación, lo 
verifique en el término de treinta días 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.

Santander, 26 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe accidental, Gregorio Breto
nes.

3 .4 89 -0

SEVILLA-CADIZ 

Provincia de Sevilla

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero. hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción y concesiones de explotación direc
tas:,

Número del permiso, N-6.359; nombre 
del permiso, «Ampliación a Dos Amigos»: 
mineral, plomo; hectáreas, 22; término 
municipal, Alanís de la Sierra; publica
ción en el «Boletíu Oficial» de la provin
cia núm. 154, fecha 30-6-54.

Número del permiso, N-6.361; nombre 
del permiso, «Ana Mary»; mineral, sal 
gema»; hectáreas, 20; término municipal, 
Puebla de Cazalla; publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia núm. 159, 
fecha 6-7-54.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y 
concesiones de explotación, lo verifiquen 
en el término de treinta días, por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Sevilla, 16 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, Ildefonso Prieto.

3.516-0.

VIZCAYA

Con fecha 30 de junio de 1954 ha sido 
otorgado por la superioridad el permiso 
de investigación titulado «Glori Norch», 
número 12.347, de 135 pertenencias de 
mineral de hierro sito en el paraje «Ur- 
subiaga», de los términos municipales 
de Gólliz v Lemóniz, a favor de don Isi-
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dorq Rodríguez Fernández, vecino de 
S an tu rce  (Vizcaya).

Bilbao, 19 de Julio de 1954.—El Inge
niero  Jefe, Jesús Arana.

3.459—O,

Con fecha 30 de junio de 195-1 ha sido 
otorgado por la Superioridad el permiso 
de investigación titu lado «Salvadora», 
núm ero 12.377, de sesenta pertenencias, 
de m ineral de hierro, sito en el paraje  
«Monte Rabadiilo», del térm ino munici
pal de Valmaseda, a favor de don Joa
quín Fernández Pérez, \*ecino de Valma
seda (Vizcaya).

Bilbao, 19 de Julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, Jesús A rana.

3.465—0 .

Con fecha 13 de julio de 1954 h a  sido 
otorgado por la superioridad ei permiso 
de investigación titu lado  «Salvadora», 
núm ero 12.332, de 109 pertenencias ae 
m ineral de hierro, sito en el para je  Mus- 
ques. del térm ino m unicipal de Musques, 
a  favor de don A ntonio Zunzunegui Mo
reno y don Enrique C hávarri Aburto, ve
cinos de M adrid y Bilbao, respectiva
mente.

Bilbao, 13 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, Jesús A rana.

3.513—0 ,

Con fecha 16 de julio de 1954 ha sido 
otorgado por la  superioridad el permiso 
de investigación titu lado  «Treinta», nú 
m ero 12.343, de 72 pertenencias de mine
ra l de hierro, sito en el para je  «San M ar
tín». del térm ino m unicipal de Musques, 
a  favor de don A ntonio Zunzunegui Mo
reno y don Enrique C hávarri Aburto, ve
cinos de M adrid y Bilbao, respectiva
m ente.

Bilbao, 13 de agosto de 1954.—El In^  
geniero Jefe, Jesús Arana.

3.511—0 .

 -
El Ingeniero Jefe  de. este D istrito  Mi

nero  hace saber: Que h a  sido solicitado 
el siguiente perm iso de investigación*

Número del permiso, 12.397: nom bre 
del permiso, «Goicoache»; m ineral, cuar
zo; hectáreas, 36; térm ino municipal» 
Eranciio (Bilbao), L ujua: publicación en 
el «Boletín Oficial» de la  provincia n ú 
m ero 81 de 19-7-54.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al 
an terio r perm iso de investigación y con
cesión de explotación, lo verifiquen en el 
térm ino de tre in ta  días, por escrito pre
sentado en esta Je fa tu ra  de Minas.

Bilbao, 11 de agosto de 1954.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

3.518-0.

El Ingeniero Jefe  de este D istrito  Mi
nero, hace saber: Que h an  sido o tor
gadas las siguientes m inas:

N úmero del permiso, 12.285: nom bre 
del permiso, «M aría Begoña»: m ineral, 
espato-flúor; hectáreas. 222: térm ino  m u 
nicipal, C arranza: publicación' en el «Bo
le tín  Oficial» de la  provincia núm . 81. 
lech a  19 julio 1954.

N úm ero del permiso, 12.295: nom bre 
del permiso, «Mercedes»; m ineral, h ie
rro ; hectáreas, 15; térm ino  m unicipal. 
C astillo E lejabeitia; publicación en el 
«Boletín Oficial» de la  provincia núm e
ro  81, 1 ^cha 19 Julio 1954.

Número del permiso, 12.313; nom bre de 
la  concesión, «Trinidad»; m ineral, h ie

rro; hectáreas. 61; térm inos m unicipa
les, Arcentales y Sopuerta; publicación 
en el «Boletín Oficial» de 'a  provincia 
núm ero 80, fecha 16 julio 1954.

3.524 y 3.519—0 .

ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe del D istrito Minero de
Zaragoza.
Hace s a b e r : Que por el Excmo. Sr Mi

nistro  cíe In dustria  han sido otorgados 
los permisos de investigación s igu ien te :

«La Purísima», núm ero 1.790, de tres
cientos catorce pertenencias, de m ineral 
de espato-flúor, sito en térm ino de Sa
llent de Gállego, otorgado con fe
cha 30 de junio de 1954 a favor de don 
B ernardo Alonso Rodríguez.

«N uestra Señora del Pilar», número 
1.789, de ciento noventa y seis pertenen
cias, de m ineral espato-flúor, sito en té r
mino de Sallent efe Gállego y Lanuza, 
otorgado con fecha 30 de junio de 1954 a 
favor de don Bernardo. Alonso Rodríguez.

H aciendo constar en los otorgam ien
tos que dichos permisos están sitú a lo s en 
zona reservada a favor del Estado para  
rocas bituminosas, m inerales de uranio  
u otros radiactivos e hidrocarburos flui
dos.

Lo que se hace público por medio del 
BOLETIN OFICIAL DEL E S I’A DO en 
cum plim iento de lo dispuesto en el a r
tículo 65 del Reglam ento genera i para el 
Régim en de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946. y demás pertinen tes efectos.

Zaragoza. *22 de Julio *ie 1954—El In 
geniero Jefe, Pedro Mandioia.

3.462*--O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA

I n f o r m a c i ó n  p ú b l i c a  d e l  p r o y e c t o  d e  c a

r r e t e r a  LOCAL DE LA FRESA DE ORELLANA A 
 LA DEL Z Ú J A R

Aprobado por Orden m inisterial de fe
cha 7 de agosto de 1954 el proyecto de 
carretera  local de la presa de vOrellana 
a la del Z újar, se procede a la incoación 
d el-exped ien te  de inform ación pública, 
poí' período de quince días naturales (15), 
dando así cum plim iento a lo ordenado 
por la Superioridad.

Dicho plazo empezará a contarse des
de la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. y du ran te  el mismo podrá form u
larse reclamaciones por los que se con
sideren perjudicados con la realización 
de las obras, por escrito, an te  la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del G dadiana. en M érida, plaza de Es- 
paña, 13

La expresada inform ación se som eterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de ios ejem plares del proyecto 
se expondrá al púbico en las oficinas de 
la  Confederación Hidrográfica del G ua
diana, ¡en M érida, du ran te  el referido 
plazo de quince (15) días naturales.

2.a La inform ación se a ju s ta rá  a lo 
dispuesto en las Instrucciones de 10 de 
noviem bre de 1922.

M érida, 4 de septiem bre de 1954.—El 
Ingeniero D irector, Leonardo G. Ovies.

Nota-extracto vara la inform ación públi
ca del provecto de carretera local de la 

presa de Orellana a la del Zú jar

El proyecto de carre tera  local de la 
presa de O rellana a la  d f l Z ú jar com
prende las obras de explanación y afir
mado, m ás las obras de fábrica secun
darias. de una  carre tera  de seiq m etros 
de ancho y once kilómetros de loneüud.

Arranca la ca rre te ra  del estribo iz
quierdo de* la presa de Orellana, térm i

no municipal de Cam panario y después 
de un recorrido ascendente de dos kiló
metros faldeando g1 contrafuerte  en el 
que se apoya dicha presa, alcanza la par
te a lta  de la divisoria entré los ríos Z ú 
ja r  y Gcladiana, por la que continúa du 
ran te  cinco kilómetros, con un recorrido 
sensiblem ente horizontal, pasando unos 
cien metro* al Norte del cruce de los ca
minos de Orellana de la Sierra a Cas- 
tuera y el de Villanueva de la Serena. 
Después pasa muy cerca de la casa lla
m ada de las G am itas, para luego bajar 
h asta  coger o tra  rasan te  sensiblem ente 
horizontal, pasando inm ediatam ente e l 
térm ino de Castuc-ra. por donde sigue 
h asta  llegar a la coronación de la presa 
del Zújar, bordeando an tes el cerro Pi
zarroso. estribo derecho de dicha presa.

Habrá, adem ás, un camino provisional 
para cruzar el río m ientras duren las 
obras de ejecución de la prpsa del Zújar, 
que parte., del escribo derecho de la pre
sa. el cual lo sigue con una pendiente 
del G poi >00 a media ladera, para cruzar 
el río a unos 300 m etros agua abajo de 
dicha n'resa. n ara  volver a subir h as ta  lle
gar al camino de servicio de estp pan
tano  con un^ ram pa del 5 por 100. que 
es su nunto final.

M érida, 4 de septiem bre de 1954.—El 
Ingeniero Director, Leonardo G. Ovies,

3.544—O,

T A J O  

C o n c e s i ó n  DE a g u a s  p ú b l i c a s

H abiéndose form ulado en esta Confe
deración la netición que se reseña en la 
siguiente notu:

ÍNomhre de! peticionario: Don José Luis 
Silva Dávila.

Nombre de su rep resen tan te: Dón San
tiago M artínez Formes. C arranza, 5. Ma
drid.

Clase de aprovecham iento: Riego.
C antidad de agua que se pide: 34 litros 

por segundo.
C orriente de donde h a  de derivarse: 

Río Jerte .
Term ino municipal en que rad icarán  

las obras: A ldehuela de Je r te  (Cáceres).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-lev núm ero 
33. de 7 de enero de 1927. modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, v disposiciones 
posteriores concordantes se abre un pla
zo. que term inará  a ’as doce horas del 
día en que se cum plan tre in ta  n a tm a les  
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

D urante  este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Confederación H idrográfica del 
Tajo, sita  en M adrid, cañe de Agustín de 
Bethencourth núm . 4 (Nuevos M inisterios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que tra ta  de ejecutar. Tam bién se adm i
tirán  en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia  o sean incom patibles con 
él. T ranscurrido  el plazo fijacjo no se ad 
m itirá  ninguno m ás en com petencia con 
los presentados

La ap e rtu ra  de proyectos, a  que se re- 
firere el articulo  13 del Real Decreto-ley 
an tes citado, se verificará a  las doce ho
ras  del prim er día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  días 
an tes fijado, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el ac ta  que prescribe dicho artículo, 
que *erá suscrita  por los mismos. (/\. 78-S)

M adrid. 4 de septiem bre de 1954.—El 
rngeniero D irector adjunto , M a n u e l  
Antón.

3.439—-O.
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SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servicios 
Hidráulicos la petición que se reseña en la 
siguiente n o ta :

Nombre del peticionario: Don Benito 
Peix Manzano.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
carbones.

Cantidad de agua que se pide: Treinta 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Rodrigatos o Santa Catalina.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras: Igúeña (León).

De conformidad don lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
v consecutivos desde la fecha siguienté. 
inclusive, a la de publicación del presente 
anupcio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios H i
dráulicos. sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal número 2. tercero, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros provectos oue tengan el mismo ob
jeto que la netición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el piar 
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de provectos a oue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
ante? citcdo se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes filado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta nue prescribe dicho artículo, que será 
superita po’* los mismos.

Oviedo. 3 de seotiemh^r de 1954.—El in- 
gprppvo Director (ilegible).

3.435—O.

•Habiéndose formulado en estos Servi
cios' Hidráulicos la petición que se rese
ña en la siguiente nota:

N o m b re  del peticionario: Don Antonio 
Gí’ M a  Simón.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
carbones.

Cantidad de agua que se pide:/ Veinte 
litros ñor segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arrnvo R ío Seco.

Términos municipales en aue radica
rán las obras: Fabero (León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-lev núme
ro 33. de 7 de enero de 1927 modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores c o n c o rd a n te s , se 
abre un plazo, aue terminará a las trece 
horas del día en aue se cumplan treinta - 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el. BO LETIN  
OCOTAL DEL ESTADO.

Dorante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinás de esto3 Servicios Hi- 
dránu^os. sitos en Oviedo. calle del Doc
tor Casal, núm. 2. tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras míe trata de 
e le c to r  También se admitirán di
chas oficinas, y en los referidos plazo y 
horas, otros provectos oue tengan el mis- 

' mo obíet.o que la netMón oue se °uun- 
cia o sean lucomnotiMes con él T ^n s- 
curHHo el niazo filado no se admitirá 
ni ranino más en competencia con los 
prnQpntodos

T.a flnprfuva de n r n ^ r o ^ t ** r*n« ** r i 
tiere el artículo 13 del Real Decreto-lev

antes citado se verificará a ias trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ai acto ro
dos los peticionarios y levantándose (le 
ello el acta que prescribe dicho artíc i* 
lo, que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 4 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero-Director (ilegible).

3.440.—O.

a Y u n t a m i e n t o s
H E LLIN

Convocatoria para la provisión, en pro
piedad de tres plazas de mecánicos de 
los motores del servicio de elevación de 
agua y dos plazas de Policías m unici

pales
En cumplimiento del acuerdo adoptado 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
esta ciudad, en sesión celebrada el día 11 
de agosto último, y después de haber 
ofrecido a la Agrupación M ilitar Tempo
ral el número de plazas vacantes, se con
voca la oportuna celebración de los co
rrespondientes ejercicios para pioveer, en 
propiedad, tres plazas de mecánicos del 
servicio fie elevación de agua y dos pla
zas de Policías municipales, dotadas cada 
una de ellas con el haber anual de pese
tas G.500 y demás emolumentos legales.

Los interesaods formularán sus instan
cias. dirigidas al señor Alcalde Presidente 
dentro del plazo do treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y acompa
ñando a sus instancias, debidamente rein
tegradas, los siguientes documentos:

a ) Certificación de nacimiento debida
mente legalizada.

b) Otra de adhesión al Glorioso Mo
vimiento Nacional, expedida por la Jefa
tura de Falange de la provincia de su re
sidencia.

c) o tra  de conducta, librada por la 
Alcaldía de su vecindad.

d) Otra de antecedentes nenales, ex
pedida ocr el Registro Central.

e) Otra de aptitud física y de no pa
decer enfermedad alguna de carácter in- 
fecto-contaeiosa.

La práctica de los ejercicios tendrá lu
gar al día siguiente hábil de cumplirse 
los dos meses de la nnblicación de esta 
convocatoria en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Los ejercicios serán dos, uno escrito, 
aue consistirá en la escritura manual de 
un trozo de lectura v. redacción de un 
parte o denuncia a juicio del Tribunal 
calificador. El segundo ejercicio será oral 
y consistirá en contestar a dos temas sa
cados a la Fuerte.del cuestionario apro
bado por el Tribunal, y cuyo nrograma se 
halla a disposición de los señores oposi
tores en la Secretaría Municipal.

El Tribunal se constituirá bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con un repre
sentado del profesorado oficial, de otro 
miembro aue designe la Dirección Gene
ral de Administración Local y del Secre
tario del Avuntamiento o funcionario téc
nico-administrativo en auien delegue, que 
lo será a su vez del Tribunal.

De las plazas anunciadas a oposicóin, 
?e hará la reserva aue determina la Ley 
de 17 de julio de 1947. para mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos y huérfanos.

Verificados los ejercicios, aue tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial, el .Tri
bunal elevará su propuesta a la Comisión 
Municipal Permanente, auien verificará 
los nombramientos, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el número 3.° del artícu
lo 123 del Reglemento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales, de 17 de mayo 
de 1QR2.

H A1iín. 7 de s«ntiembre de 1954.—El 
A V pM a Fmilio Ruiz.

3.046—0.

Convocatoria de concurso para cubrir en 
propiedad una plaza de Jefe de Negociado 

de este Excm o . Ayuntamiento

Cumpliendo acuerdo de este Ajmnta- 
miento, adoptado en sesión de 11 de agos
to último, se hace público el oportuno 
concurso para proveer en propiedad una 
plaza de Jefe de Negociado en este Ayun
tamiento, dotada con el haber anual de 
trece mil quinientas pesetas

El concurso, al cual únicamente po
drán acudir, según dispone el artículo 
234 del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local; los O fi
ciales de este Ayuntamiento con más de 
dos años de servicio, se decidirá tenien
do en cuenta los méritos señalados por 
las disposiciones vigentes y por el Tribu
nal qué determina el artículo 235 del 
nusmo Reglamento. 1

Los concursantes presentarán sus ins- ' 
tandas debidamente reintegradas y con 
todos los documentos que justifiquen los 
méritos de todo orden que aleguen, en 
el plazo de treinta días hábiles, a p a r - . 
tir de la publicación de este anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
dirigidas a esta presidencia.

Lo que se hace público p a ra . general 
conocimiento.

Hellín, 7 de septiembre de 1954.—El 
Alcalde, Emilio Ruiz,

3,044—0.

Convocatoria de oposiciones para cubrir 
en propiedad tres plazas de Ofiáiales de 
la Escala Técnico-administrativa y una 
plaza de Auxiliar Administrativo ae este 

' Ayuntamiento

Cumpliendo acuerdo de este Ayunta
miento Pleno, adoptado en sesión del día 
11 de agosto último, y conforme a los 
preceptos de los artículos 23 y 27 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, de 30 de mayo de 
1952, se convoca la oportuna celebración 
de las correspondientes oposiciones para 
ingreso en la escala técnico-administra
tiva de esta Corporación, cubriendo tres 
nlazas de Oficiales y una plaza de Auxi
liar administrativos, de acuerdo con la 
Plantilla Ideal aprobada por la Superio
ridad, y con arreglo a las siguientes ba
ses :

Oficiales Técnicos Administrativos

Las tres plazas a cubrir en propiedad 
se hallr-rán dotadas con el haber anual 
de 9.000 pesetas y demás emolumentos 
legales, pudiendo concurrir a las mismas 
quienes se hallen en posesión de los títu
los de Bachiller. Maestro nacional o gra
duado de Institutos Laborales y tener 
cumplidos los veintiún años de edad, sin 
exceder de cuarenta y cinco.

Los interesados formularán sus instan
cias. dirigidas al señor Alcalde Presiden
te, dentro del plazo de treinta días hábi
les. a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, y 
acompañando a sus instancias, debida- 
mente reintegradas, los siguientes docu
mento? :

a) Certificación de nacimiento debida
mente legalizada.

b) Otra de adhesión al Glorioso Mo
vimiento Nacional, expedida por la Jefa
tura de Falange de la provincia de su 
residencia.

c) Otra de conducta, librada nnr la 
Alcaldía de su vecindad o residencia.

d> Otra de antecedentes nenales. ex
pedida uor el Registro Central.

e> Otra de aptitud física y de no na-
alguna de carácter in-

f  r». t  o  'y*.

f) Ccpía del título correspondiente o
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certificarían acreditativa cíe haber cursa
do los estudios para la optención de 
aquél, expedida por el Instituto o Cen
tro docente que corresponda.

La práctica de los ejercicios tendrá lu
gar al día siguiente hábil de cumplirse 
los dos meses de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El primer ejercicio consistirá en4 des
arrollar por escrito un tema señalado 
por el Tribunal, con amplia libertad en 
cuanto se refiere a su forma de exposi
ción, a fin de poder apreciar no sólo la 
aptitud de los opositores en relación con 
la composición gramatical, sino también 
su práctica de redacción.

El segundo ejercicio estribará en el 
desarrollo ora1 de tres temas sacados a 
la suerte de los que figuran en el refe- 
2*ido cuestionario de 24 de junio de 1953, 
o  sea : uno de derecho, otro de Régimen 
.Local y otro de Hacienda.

El tercer ejercicio comprenderá dos 
partes: »

al Solución de un caso práctico de 
tramitación de un expediente adminis
trativo.

b) Solución de un problema sobre fon
dos públicos.

Los opositores que posean conocimien
tos de idiomas lo harán constar en sus 
instancias.

El Tribunal se constituirá bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con un repre
sentante del Profesorado oficial, de otro 
miembro que designe la Dirección Gene
ral de Administración Local y del Secre
tario del Ayuntamiento o funcionario 
técnico administrativo en auien delegue, 
que lo será a su vez del Tribunal.

Plaza de Auxiliar Administrativo.
Podrán optar todos los españoles de 

ambos sexos mayores de dieciocho años 
y menores de treinta y cinco.

Los documentos que presentarán lo ha
rán dentro del mismo plazo que se fija 
en la convocatoria de oficiales técnicos 
administrativos, que serán exactamente 
los mismos, sin la exigencia del título 
que se requiere para las citadas plazas 
de Técnicos.

Los ejercicios serán cuatro, siendo los 
dos primeros eliminatorios. Consistirá el 
primero en el examen de cultura gene
ral, del que estarán exceptuados-los opo
sitores que posean título académico o 
justifiquen tener realizados los estudios 
precises para obtenerlo, y versarán sobre 
Aritmética, Gramática, Geografía, Histo
ria y cualquier otra materia exigida para 
ingreso en el Bachillerato.

El segundo, que será práctico, consisti
rá en escritura manual y mecanografía 
de un trozo de lectura, que dictará el Tri
buna! de cualquier texto legal y copiado 
a máquina, también de otro texto legal, 
por cinco minutos, en el que el opositor 
escribirá el trozo que se designe, debien
do tener un mínimo de 180 pulsaciones 
por minuto. El tercer ejercicio oral con
sistirá' en contestar a cinco temas saca
dos a la suerte en el plazo máximo de 
una hora del cuestionario aprobado por 
el Tribúnal, correspondientes a plazas de 
Auxiliares administrativos, aprobados por 
la Dirección General de Administración 
Local, y el cuarto y último ejercicio, que 
será práctico, y consistirá en la redac
ción de Cualquier documento oficial.

De las plazas anunciadas a oposición 
se hará la reserva aue determina la Ley 
de 17 de julio de 1947 para mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y huérfanos.

Verificados los ejercicios, que tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial, el Tri
bunal elevará su propuesta a la Comisión 
Municipal Permanente, quien verificará 
los nombramientos en cumplimiento de 
lo preceptuado en el número tercero del 
artículo 123 del Reglamento de organi
zación, funcionamiento y régimen jurí

dico de las Corporaciones Locales, de 17 
de mayo de 1952.

Hellín, 7 de septiembre de 1954.—El Al
calde. Emilio Ruiz.

3.045.—O.

MANCOMUNIDAD PROVINCIAL 
INTERINSULAR DE S A N T A  CRUZ 

DE TENERIFE
Acordada por el Pleno de esta Manco

munidad la expropiación de 3.900 metros 
cuadrados, parte de la finca «Los Tres 
Machos», en el Municipio de Adeje, de 
esta provincia, propiedad en parte de los 
descendientes que dejaron a su falleci
miento doña María Curbelo Grotidma y 
doña María de la Paz Verdugo y Curoe- 
lo, se hace público, a efectos de lo que 
dispone el artículo 5 de la Ley de Expro
piación Forzosa, para que en el plazo de 
cincuenta días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO se perso
nen por sí o por persona debidamente1 
apoderada, entendiéndose en otro caso 
que consienten en que el Ministerio Fis
cal sea su representante en las diligen
cias de expropiación.

Santa Cruz de Tenerife, 30 de julio 
de 1954.—E¿ Secretario, LeopoicD de la 
Rosa.

3.095-0..

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
GRAN ACUEDUCTO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para asistir a la Junta 
general extraordinaria, de primera con
vocatoria, que se celebrará en el domicilio 
del Fomento del Trabajo Nacional (Via 
Layetana, 32, principal), el día 5 'de octu
bre próximo, a las diecisiete horas, bajo 
el siguiente orden del d ía :

1.° Puesta en circulación de las accio
nes en cartera.

2.° Ampliación de capital eñ 1.750.00Q 
pesetas en acciones de las mismas carac
terísticas que las ordinarias de L. Socie
dad y modificación pertinente del artícu
lo quinto de los Estatutos sociales en 
cuanto hace referencia a cuantía del ca
pital social.

3.° Adquisición de minados y otros 
bienes y derechos de Acueducto Villano- 
vés, S, A.

4.° Facultar al Consejo para la emi
sión de obligaciones por valor de un 
millón de pesetas.

5.° -Cambio de domicilio social y modi
ficación pertinente del artículo cuarto de 
los Estatutos sociales.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que con cinco días cuando menos de 
antelación a su celebración depositen sus 
títulos o los resguardos de los mismos, ex
pedidos por un Banco ilegalmente consti
tuido, en la Caja de lo Sociedad o en 
la Banca Industrial de Barcelona, plaza 
Urquinaona, 11.

Si por no reunirse el quórum de las 
dos terceras partes legalmente exigido 
para la reunión de la Junta la misma no 
pudiere darse por constituida, se celebra
rá, de segunda convocatoria, el día 6 del 
citado mes y a la misma hora.

Los accionistas asistentes a cualquiera 
de dichas Juntas que quedare válidamen
te constituida por reunirse el quórum 
preciso para ello percibirán, en concepto 
de prima de asistencia, una peseta por 
cada acción con que concurran a la 
Junta, cuya prima se hará efectiva en 
las oficinas de la Banca Industrial de 
Barcelona, plaza Urquinaona, núm. 11, a 
partir del día siguiente a la Junta.

Barcelona. 9 de septiembre de 1954.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción. Pablo Alegre Pi.

8.556-r-P.

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

Relación de los vleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-admmistrativo.

Pleito número 5.698. Secretaría vacante 
del señor G. Besada.—«Finanzas, Socie- 

. dad Anónima», Compañía mercantil con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 7 de abril de 1954 sobre 
liquidación de utilidades, tarifa segun
da, ejercicio 1949-50

Pleito número 5.682. Secretaría vacante 
del señor G. Besada—Don Manuel Ro
dríguez Y agarro contra Orden expedida 
por el Ministerio de Educación Nacional 
en 24 de abril de 1954 sobre separación 
definitiva de auxiliar numerario de la 
Facultad de Veterinaria de León.

Pleito número 5.694. Secretaría vacan
te del señor G Besada.—Don Gabriel 
Sainz de la Máza contra Orden expedida 
por el Ministerio de Obras Públicas en 
4 de marzo de 1953 sobre prórroga de 
construcción de obras de La Magdalena 
a Palencia.

Pleito número 5.688. Secretaría vacan
te del señor G. Besada.—«Hijos de José 
Miarnan Novas, S. A.», contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Educación 
Nacional en 22 de mayo de 1954 sobre 
anulación subasta de obras en la Escue
la graduada de Villafranca del Panadés.

Pleito número .700. Sécretaría del se
ñor Maycas.—Don Mariano Coca Coca 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Obras Públicas en 21 de mayo 
de 1954 sobre adjudicación definitiva del 
servicio Palencia de Negrilla a Sala
manca.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 1 de septiembre de 1954.—El 
Secretario Decano, Ramón Maycas.

3.536—A. X

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación dé los p?eí¿os incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 5.661. Secretaría: Sr. He
rrero.—«Doctor Anolvéu, S. A.», contra 
Orden expedida por el Ministerio de In
dustria en 3 de mayo de 1954, sobre auto
rización a «Compañía Española de Pe
nicilina y Antibióticos».

Pleito núm. 5.648. Secretaría: Sr. Ro
dríguez:.—Doña María Dolores Giménez 
Girón contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura en 2 de marzo de 
1954, sobre deslinde del monte núm. 34 
del Catálogo de Utilidad Pública, provin
cia de Murcia.

Pleito núm 5.645. Secretaría: Sr. Ca
brero.—Don José Fernández Otero con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 31 de marzo de 
1954 sobre separación del cargo de Se
cretario del Ayuntaniiento de La Estrada.

Pleito núm 5.665. Secretaría: Sr. Ca
brero.—Doña Carmen Fort y Honma y * 
otro, contra resolución expedida por el 
Ministerio dé la Gobernación en 21 de 
agosto de 1954, sobre prohibición del 
funcionamiento de determinadas instala
ciones.
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Pleito núm. 5.652. Secretaría: Sr. Ca-  
brerc.—Don Braulio Quero Fernández,

. contra resolución, expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 20 de abril de 
1954 sobre responsabilidad por la defi
ciente preservación de postes de línea de 
alta tensión ¡

Lo que en cumplimientó del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de ios derechos que en el referido articu
lo se mencionan.

Madrid. 25 de agosto de 1954.—Él Se
cretario Decano, Ramón Maycas.

3.532-A J.

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm 5.669. Secretaría: Sr. He

rrero.—«Novedades Puch, S. A.», contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 26 de marzo de 1954, sobre 
multa de 500 pesetas por infracción de 
Plus Familiar.

Pleito núm 5.667. Secretaría: Sr. Ro
dríguez—Don Ramón García Carreno, 
contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Industria, en 27 de febrero 
de 1954. sobre caducidad de permiso de 
investigación de mineral de hierro de 
«La Milagrosa».

Pleito num 5 654. Secretaría: Sr. He
rrero. — Ingeniería y Construcciones 
«Marco», contra resolución expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 17 de 
abril de 1954. sobre revisión de precios de 
los productos primarios de aprovecha
miento del monte Sierra de Cuenca.

Pleito num. 5.662. Secretaría: Sr. Ro
dríguez.—Don Juan Delgado y Morillo, 
contra resolución expedida pof el Mini9-. 
terio de Agricultura en 16 de marzo de 
1954 soore multa de 60.000 pesetas por 
infracción de Ley de 5 de noviembre de 
1940

Pleito núm. 5.65.7, Secretaría: Sr. Ro
dríguez.—«Chemische Fabrik Promanto», 
contra Orden expedida por eT Ministerio; 
de Industria en 4 de febrero de 1954. so- , 
bre denegación marca «Ferrotoviera»

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
do la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid 25 de agosto de 1954.—El Se
cretario Decano. Ramón Maycas.

3.533-A. J.

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.
Pleito núm. 5.629. Secretaría: Sr. He

rrero.—«Mayor Hermanos. S. R. C.», con
tra Orden expedida por el Ministerio eje 
Trabajo en 6 de marzo de 1953, sobre 
cuota unificada cuota Sindical y Subsi
dio Familiar.

Pleito núm. 5.579. Secretaría: Sr. He
rrero.—Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Agricultura en 2 de marzo de 
1954, sobre deslinde administrativo del* 
Monte Sierra de Cuenca, núm. 121, Ca
tálogo Utilidád Públjca.

Pleito núm. 5.506. Secretarla: Sr. He
rrón).—Don César Cort Botil, contra re- 
iSolución expedida por el Ministerio úe 
Trabajo en 8 de febrero de 1954, sobre 
expropiación forzosa.

Pleito núm. 5.582. Secretaría: Sr. He
rrero.—«Unión Española, S. A.», contra 
Orden expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 25 de marzo de 1954. sobre ex- 
tralimitaciones en la resinación.

Pleito núm. 5.674. Secretaría: Sr. He
rrero—Don Juan Gil Herranz y otros, 
contra resolución expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 22 de enero

de 1954, sobre inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de edifi
cación íorzosa.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
dé la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público fcara el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.
' Madrid, 14 de agosto de 1954.—El Se
cretario Decano, Élías Llano,

3.531-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R I D

E d icto

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Acisclo Fer
nández Carriedo. Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número diecinueve de esta 
capital, en autos procedimiento especial 
sumario promovidos por el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional 
contra doña Marina Martínez Vivó, asis
tida de su esposo don Vicente Gadea 
Ruiz, sobre pago de pesetas, se sacan a 
la venta en pública subasta, que se ce
lebrará por segunda vez eñ la Sala Au
diencia deteste Juzgado el día trece de 
octubre próximo, a las doce de su ma
ñana, y por el tipo que después se dirá.

: setenta y cinco por ciento del que sirvió 
, para las fincas hipotecadas en la escri- 
:,tura de préstamo base del procedimiento, 

que son las siguientes:
Primera:-—Un trozo de tierra secano, si

tuado en el término de la villa de Ceuti, 
pago de La Holla, de 'cabida once hectá- 
íeas veinte áreas, -equivalentes a dieciséis 
fanegas nueve celemines, que linda: por 
el Norte, resto de la finca principal de 
don Angel Guirao, camino de la carre
tera de La Holla, oor medio y en parte 
tierra de doña Emilia Morena: Mediodía, 

:¡el citado resto, de don Angel Guirao; Le- 
x vante, tierra de doña Marina Martínez, 

camino de La Holla. pór medio y en parte 
dicho íesto de finca, y Poniente, don 
Francisco Jara Vega, y en parte también 
el susodicho resto. Sale a subasta en la 
cantidad de cien mil ochocientas pesetas.

Segunda.—-Tro2ó de tierra, riego y se
cano. situado en el término municipal 

. de la villa de Ceutí, pago de los Torraos, 
trozo llamado de la Mina y Cazones, con 
cabida seis hectáreas setenta y cinco 
úreas treinta y cuatro centiáreas cincuen
ta y cinco decímetros sesenta y echo cen
tímetros cuadrados, equivalentes a diez 
fanegas un celemín y un cuartillo, de 
las cuales dos fanegas han sido copver- 
tidas en riego por el arte de los Torraos. 

'Linda: Levahte. con tierras de este cau
dal. arte de los Torraos canalizo y ca
mino del mismo medio, fierra de los he
rederos de Roaue Navarro Pérez, más 

, tierra de este caudal, o sea la finca oue 
a continuación se describe, la de Nicolás 
Jara Martínez y las de Nicolás Jara Fer
nández; pór el Poniente, con tierras de 
los herederos de Teodoro Navarro Pérez 
v la de Pilar Mazarredo. en parte senda 
por medio, y por el Norte, con la antigua 
canal de -ifi acequia mayor de Albuazas.. 
En este trozo existen veintitrés cuevas 
o casonas que sirven nara morada- de los 
colonos de lá hacienda, existiendo, ade
más. tres áreas de pan trillar. Se halla1 
atravesado este tro2o con una senda, ca
mino que pone en comunicación los To
rraos con Archena. Asimismo lo cruza, de 
Poniente a Levante, las minas de la 
Aeeauia Mavor de Alguazas, razón ñor 
la cual áleúnos componentes de esta fin
ca se dicen ti lados en el pago de 
MinOS T.a rnodula hevulif'fríJl de esiA fin- 

^  T .o v íin L  ttorvp d a e ste
o ^  rv i^c «o^ ipo v ca

rrillo del mismo en ochenta y nuéeve 
metros; vuelve a Mediodía con herederos 
de Roque Navarro Pérez en dieciséis me
tros; vuelve a Poniente, con los mismos, 
once metros; vuelve a Mediodía, con los 
mismos, en. cuarenta y cuatro metros. Se 
cruza el camino d? los Torraos y se si
gue Mediodía con José Ruiz Martínez, en 
ciento cincuenta metros; vuelve Mediodía 
Levante, con el mismo, en catorce metros 
sesenta centímetros: sigue Levante con ; 
este caudal en treinta y ocho metros: 
vuelve a Mediodía con Nicolás Jara Fer
nández en ciento cuatro metros; vuelve 
a Levante, con el mismo, con una curva 
en cincuenta y cinco metros cincuenta de
címetros; sigue con este caudal en once 
metros cuarenta centímetros: vuelve -a 
Poniente con herederos de Teodoro Na
varro Pérez en setenta y un metros: si
gue con Pilar de Mazarredo en doscien
tos setenta metros; vuelve Norte con el 
antiguo canal de la Acequia Mayor de 
Alguazar en ciento treinta y un metros; 
vuelve a Levante con Juan Antonio Jover. 
senda por medio veinte me tros, "y vuelve 
Norte con Acequia Mavor de Alguazar en 
trescientos metros. Sale a subasta en la 
cantidad de sesenta mil setecientas ochen
ta pesetas.

Tercera.—Trozo de tierra, riego y seca
no. situado en el término municipal de 
la villa de Ceutí, pago de los Torraos, 
sitio de la Meseta; su cabida, trece hec
táreas ocho áreas y setenta y cinco ceiv- 
tiáreas. cinco decímetros y sesenta y ocho 
decímetros cuadrados, eauivalentes a cua
tro fanegas cinco celemines, de cuya ca
bida,. una. fanega y cinco celemines han 
sido convertidos en riego por el arte de 
los Torraos. Linda: por Levante, con tie
rra de los hevederbs de Isabel Bravo, 
camino de los Torraos.' por medio las de 
José Rqiz Martínez, de Gabriel Contre- 
ras y de herederos de Francisco Navarro 
Bermñdez y de Teodoro Navarro Pérez; 
por el Poniente, con tierras de los he- 
rederos de Domingo, Dolores y Francisco 
Navarro Beymúdez, las de Francisco Ga
llego Ñavarño, la de herederos de Teo
doro Navarro Pérez y las de Nicolás 
Jara Fernández, v por el Norte, con tie- 
r:as de los herederos de P edro1 Sánchez 
López, senda de la meseta por medio, 
tierra de este caudal* tierra^ de Nicolás 
Jara Fernández v las de José Ruiz Mar
tínez. las de Gabriel Oontreras y la9 de 
herederos de Teodoro Navarro Pérez. Den
tro de estas fincas existen cuatro cue- 
vas, utilizadas para morada de los labra
dores de las mismas. Sale a subasta en 
la cantidad de veintisiete mil setecientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta cén
timos.'

Y* se advierte a los licitadores: Oue 
para tomar parte er\ la subasta deberán 
consignar previamente* sobre la Mesa de 
este Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el diez por ciento de cada uno 
/le los’ tipos expresados, o en el de todos 
ellos, va7 que puede hacerse el lemate se
paradamente por cada una de las fincas 
'expresadas o por todas ellas conjunta
mente: aue no se admitirán r-osturas oue 
no cubran los tinos exoresados; aue los 
autos y la certificación del registro a 
que se refiere la reala cuarta del artícu-. 
lo 131 de la Lev Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda: aue se entenderá nue todo li
citad r>r acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— a] crédito del actor continuarán 
subsistentes, y se éntenderá aue el rema
tante los aconta v oueda subrogado en la' 

.responsabilidad de los mismos, sin obte
nerse con su extinción el preció del re
mate.

Dado en Madrid a dieciséis de agosto 
de mil .novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno: el 
Juez de Primera Instancia, Acisclo Fer
nandez.

3.543—A. J.
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BARCELONA

E d i c t o

E n v irtu d  de lo d ispuesto  por el señor 
Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  del Ju zg ad o  
n ú m ero  16 de los de e sta  c iudad  de B a r
celona, en p rov idencia  de fech a  4 del 
a c tu a l m es de sep tiem bre, d ic ta d a  en 
los au to s de p roced im ien to  ju d ic ia l su 
m ario  de la Ley H ipo tecaria , in s tad o s  
po r don José  M artí A lbert c o n tra  d o ñ a  
P e tro n ila  -Uom enech R oselló y don E m i
lio P u iggener D om enech. vecinos de B a r
celona. se sacan  a  pública  su b asta , po r 
te rc e ra  vez, té rm in o  de vein te  d ías y sin  
su jeción  a  tipo, las dos te rc e ra s  p a r te s  
ind iv isas de las s ig u ien tes fincas, objeto  
de la  h ipo teca, que fueron  v a lo rad as en  
la  can tid ad  de 320.000 pesetas.

L as dos te rc e ra s  p a rte s  in d iv isas de to 
d a  aq uella  casa, s i tu a d a  en e s ta  c iudad  
de B arcelona, en san ch e  de la m ism a, se
ñ a la d a  con el n ú m ero  98 de la calle de 
A riba u, que se com pone de p la n ta  b a ja  
con u n a  tie n d a  y esca lera  g enera l, en 
tresu e lo  in te r io r  y cinco pisos, d ividido 
cad a  uno en dos h ab itacio n es , g a le ría  
cu b ie rta  de te rra d o  y p a tio  en su p a r te  
posterio r. El p lan  te rre n o  que ocupa d i
c h a  casa  m ide 35 palm os de ancho , o sea  
6 m etros 803 m ilím e tro s de fondo: 118 
palm os 33 cen tím etros, o sea 23 m etro s: 
fo rm ando , por tan to , u n a  superficie  to ta l  
de 4.141 palm os 55 cen tím etro s , o sea  156 
m etro s 46 decím etros cuadrados, de cuya 
superficie  com prende la  p a r te  ed ificada 
3.931 palm os 55 céntim os, y el resto  se h a 
lla  d e stin ad o  a  p a tio  o ja rd ín . L inda, en 
ju n to : po r su fren te , o sea Oeste, con la 
calle de A rib á u : po r d e trá s , o sea  el Es
te, con p rop iedad  de don N. R abasó: por 
la  d erecha, sa liendo . N orte, con fin ca  
de los h e rm a n o s C airo , a n te s  don J u a n  
H igueras, y por la  izqu ierda, o sea  al 
Sur, con f in ca  de los h e rm an o s Vilade- 
vallc. a n te s  don M iguel F a rra t .  C o n sta  
in sc r ita  con la  p re sen te  h ip o teca  en el 
R eg istro  de la  P ro p ied ad  de O cciden te  
ai folio 226 vuelto  del tom o 647 del a r 
chivo. libro  20 de la  sección Quinta, f in 
ca n ú m ero  234, inscripc ión  décim a.

L as dos te rc e ra s  p a r te s  in d iv isas de to 
d a  aquella  porción  de te rre n o  edificable, 
de  figu ra  de un  c u ad rilá te ro  rec tan g u la r , 
s itu ad o  en el en san ch e  de e s ta  c iudad , en 
el in te r io r  de la  m a n z a n a  fo rm ad a  por el 
crupe de las  calles de Aribáu. M allorca, 
U n iv ersid ad  < hoy E n riq u e  G ra n ad o s ) y 
P rovenza, de superficie  88 m etro s c u a d ra 
dos. equ iv a len tes  a  2.329 palm os c u a d ra 
dos; l in d a n te : por el E ste  y c o n . el Sur, 
en  u n a  lín ea  de 14 m etro s 57 c en tím e tro s  
y 6 m etro s 4 cen tím etro s , re sp ec tiv am en 
te. con re s ta n te  te rre n o  de don  S alv ad o r 
V iladevalls; po r el O este, p a r te  cofi la  fin 
ca a n te s  d e sc rita  y p a rte ' con don Jo a a u ín  
J u a n  C airó, y po r el N orte, con don J o a 
q u ín  M artí. C o n sta  in sc r ita  en  la  p resen 
te  h ip o teca  en el R eg is tro  de j a  P ro p ie 
d ad  de O cciden te  al folio 113 del tom o 
860 del a rchivo, libro 51 de  la  sección 
q u in ta , fin ca  n ú m ero  1.213, in sc ripc ión  
te rcera .

Se hace  c o n s ta r  nue los au to s  y la  cer
tificac ió n  del R eg istro  de la  P ro p ied ad  
? que se re fie re  la  reg la  c u a r ta  del a r 
ticu lo  131 de la  Ley H ip o teca ria  e s ta rá n  
de  m an ifie s to  en  la  S e c re ta ría : que se 

, e n te n d e rá  que to d o  l id ia d o r  a ce p ta  como 
b a s ta n te  la  titu lac ió n , y que las carg as o 
g rav ám en es a n te r io re s  y los p re fe ren tes , 
si los hubiere , ál c réd ito  ,del a c to r  con
tin u a rá n  su b sis ten tes , en ten d ién d o se  óue 
el' re m a ta n te  los a c e p ta  y queda  su b ro 
g ado  en la re sp o n sab ilid ad  de los m is
m os. sin  d e s tin a rse  a  su ex tin c ió n  el 
p recio  del rem ate .

El re m a te  te n d rá  lu g a r en este  Ju z 
gado  de P r im e ra  In s ta n c ia  n ú m ero  16 de 
los de e s ta  c iu d ad  de B arcelona, sito  en , 
el P a lac io  de Ju s tic ia , ^ef d ía  29 de o c tu 
b re  p róx im o y h o ra  de las doce, sin  su 
jec ión  a  tipo  de va loración , cuya  valora-

eión fuó la  su m a  de 320.000 p ese tas: p re 
viniéndose a los lid ia d o re s  que p a ra  t o 
m ar p a r te  en la su b as ta  deb erán  depo
s i ta r  p rev iam en te  en la M esa del Ju z 
gado o en la C a ja  G en era l de Depósitos 
u n a  c a n tid ad  igual, por lo m enos, al 10 
po r 100 de la seg u n d a  su b asta , ‘s in  cu 
yo requ isito  no se rán  ad m itid o s : que en 
el a c to  de la  su b as ta  se h a rá  c o n s ta r  que ' 
el re m a ta n te  .acepta las obligaciones con
d e n a d a s  en la reg la  octava, v si no las 
ace p ta  no le se rá  a d m itid a  la  p roposi
ción; qué el acreedor d e m a n d an te  podrá 
co n cu rrir  como postor a la su b asta  y no 
n e ce s ita rá  co n sig n ar c an tid ad  á lg u n a  p a 
ra  to m a r p a r te  en la lic itac ión ; que las 
consignaciones . erán  d ev ueltas a  sus re s 
pectivos dueños acto  co n tin u o  del rem á
te. excepto  la que co rresponda  al m eior 
postor, la  cual se reservará  en depósito  
como g a ra n tía  del cu m p lim ien to  de su 
obligación y. en su caso, como p a r te  del 
precio  de . la ven ta , y que los g asto s de 
su b asta  y demás* que con la v e n ta  se 
o m in e n  se rán  de cargo leí com prador.

D ado en B arcelona a  6 de  sep tiem bre  
de 1954.— Por el S ec retario , Pedro  Buivo. 

8.518—A. J.

B ILB A O

E di cto

Don M arian o  D iv ar y D ivar, M agistrado , 
Ju ez  ti el Ju zgado  de P rim e ra  In s ta n c ia  
n ú m ero  uno de los de Bilbao.
H ago sab er: Q ue en este  Juzg ad o  se 

sigue ex p ed ien te  prom ovido po r el P ro 
cu rad o r  don F ran c isco  A llende Am án. en  
rep resen tac ió n  de don A ure liano  G arc ía  
Valenzíiela. m ay o r de edad , h ijo  legítim o 
de G ab rie l y de V icto ria , casado, em p lea 
do y de e s ta  vecindad , n a tu ra l  de U beda 
(Jaén» , y vecino de B ilbao, in te re san d o  
ad ic io n ar a sú p rim e r apellido  G arcía , su 
segundo  apellido  de V alenzuela. p a ra  con 
los dos apellides fo rm ar uno  solo «G ar
cía-V alenzuela». y com o segundó  apellido  
el segundo  p a te rn o  de Ruiz, con los que 
dice st! r conocido, y cuya  ad ic ión  solici
ta  tam b ién  p a ra  sus h ijo s  leg ítim os; y en 
cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  en  el a r 
ticu lo  71» del R eg lam en to  de trece  de d i
c iem bre de 1870, se p u b lica  el p re sen te , 
que se in se r ta rá  en  el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  y en el «B oletín  Ofi
cia!» de as p rov incias de J a é n  y Vizca
ya, a  fin de que en el p e ren to rio  té rm in o  
de tre s  m eses, a  c o n ta r  desde el d ía  de 
la  publicación  p u ed an  p re se n ta r  oposi
ción en este  Ju zg ad o  c u an to s  se c rea n  
con dereého  a  ello.

D ado en  B ilbao, a  c u a tro  de sep tiem 
bre  de m il novecien tos c in c u en ta  y .cua
tro .—El Juez , M arian o  D ivar,—E l Secre
ta rio . F ran c isco  de la  Ig lesia .

8.525-A. J. .

 IB IZ A  (BALEARES)

D on J u a n  P ascu a l Salva, Ju ez  de P r i 
m era  in s ta n c ia  del p a r t id o  de Ibiza. 
Hago sa b e r: Q ue en  los au to s  juicio 

ejecutivo , prom ovidos en este  Ju zg ad o  por 
el P ro cu rad o r don M anuel López Góm ez, 
en nom bre  de  don A ntonio  T o rres  B a
lanza t, in d u str ia l, vecino de e s ta  c iudad , 
c o n tra  don José  R oselló  C ard o n a , ta m 
bién in d u stria l, vecino de S a n  A nton io  
A tad , en rebeldía, en  reclam ación  d e  la  
c an tid ad  de se ten ta  y nueve  m il vein te  
pcsei as. Y en providencia- de esta  fech a , 
se acordó la  v en ta  a pública  su b asta  en 
quiebra del postor don  J u a n  T orres R e
sello por no h ab er consignado  el precio  
del re m a te  de los b ienes que se d irá n , 
p a ra  cuyo acto  se seña la  el d ía  once de 
o c tu b re  p róx im o y la  h o ra  de  las once 
y S a ia  A udiencia de este  Juzgado , sito  
en la calle P edro  T u r, núm . 1.

B ienes ob jeto  de  su b asta  :
Una b a la n d ra  a  m otor, n o m b rad a  «Por- 

tus-M agnus», folio 24, lis ta  c u a rta  de esta  
inscripción, con m o to r m arc a  P e rk in s, de 
34-65 H. P., de  seis c il in d ro s ; tien e  de

eslo iá  12.65 m etro s: m anga , 3,90 m e
tro s :  p u n ta l, 1.30 m e tro s : de 14,77 tone
lad as de reg istro  b ru to  con sus acceso
rios y pertrechos, que se e n cu e n tra  en el 
p u erto  de S a n  A ntonio Abad, d epositada  
e ru la  persona  de don Pedro  Roselló R ibas, 
soltero, m ayor de e d a d /d e  d icha  v ecin 
dad. ju s tip re c ia d a  en ju n to  en ciento  
o :::cuenta m il pesetas, bajo  las sigu ien tes 
condiciones :

P rim era . P a ra  to m a r p a r te  en la su
b asta  deb erán  los lic itadores consignar 
p iev iam en te  en el Ju zg ad o  el diez p*T 
cuento del avalúo.

Segur.da. No se a d m itirá  po stu ra  que 
no. cu b ra  las do.$ te rcera s p a rte s  del 
avalúo.

T ercera . Que los .gastos de subasta  y 
rem a te  se rán  de cu en ta  del re m a ta n te .

Ibiza, doce de ju lio  de mil novecientos 
c in cu en ta  y cu a tro .—E: Juez  de P rim era  
In s ta n c ia , Ju a n  Pascual Bal va.—El Secre
ta r io  (ilegible).

8.547—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Ku ,t» ap erc ib im ien to  de aer declarados re* 

beide» y de in cu rr ir  en las aemds res* 
pousabítidades leoales de no presentarse  
tos procésalos que a con tin uac ión  se ex* 
presan en ei p ta io  que se les fija  a iX)n* 
lar aesdf- el cna de la pub licación  del 
anum.'io en este periódico  o n a n i y an te  
m. Ju zaad o  o T ñ n u n a i que $e señala se 
les c ita  llam a i, em plaza encarpandóse  
a todas tus a ntondade» y Apeares ae la 
t 'ohcw  Ju d ic ia l procedan a m ñusca, cap* 
tu ra . y conducción ae aquellos pon icu♦ 
loto* o d isposición de diado -Juez o T r i . 
bu nal, con anep to  n tos u* l i a d o - corres* 
pona rentes de la Ley  do L n ju ic ia m ic n ió  
L n m in aL  '

J u z ga do s  m i l i t a r e s

IBAÑ EZ MANTAS, D ionisio; h ijo  dé 
A nton io  y de A n ton ia, n a tu ra l  de B a en a  
(C órdoba), vecino de  B arce lona , de ve in 
tic inco  años, so ltero , e s ta tu ra  1,600 me* 
tío s ; procesado  por deserciones y f r a u 
de en cau sas 470 de 1952 y 617 cíe 1953: 
co m p arecerá  en  té rm in o  de  qu ince  d ías  
a n te  el Ju zg ad o  de In s tru c c ió n  del R e
g im ien to  de A rtille ría  n ú m ero  21, en  
L érida .— (694 y 95;.

El A U TO R , o a u to re s  de la su s tracc ió n  
de u n a  b ic ic le ta  y u n a  ru e d a  de o tr^  d e  
las co cheras de la  B ase A érea de V alen 
zuela  co m p arece rán  en  té rm in o  de q u in 
ce d ías  a n te  el Ju zg ad o  E v en tu a l de  d i
ch a  B ase A érea.— (696*.

TOVA R R O M ER O , M iguel; h ijo  de 
M iguel y de M aría , n a tu ra l  de Almo- 
n á s te r  (H u e lv a), de v e in tic u a tro  áüós, 
so ltero  a y u d an te  de chófer, se ñ a s  p e r
sonales: e s ta tu ra , 1,715 m etro s, pelo cas
tañ o , c e jas  al pelo, ojos negros, n a r iz  re 
gu lar. b a rb a  pob lada , boca peq u eñ a , co
lo r , san o  f re n te  d esp e jad a , a ire  m arc ia l, 
siendo su ú ltim o  dom icilio  conocido el de 
A lm o n áste r (H u e lv a), calle  C risto . 30;. 
e n c a r ta d o  en  c au sa  1.486-54, p o r> deser
ción; co m p arece rá  en  el plazo  de q u ince  
d ías a n te  el T en ien te  Ju ez  in s tru c to r  de 
la  P r im e ra  B a n d e ra  P a ra c a id is ta s  del 
E jé rc ito  de T ie rra , re s id en te  e n  A lcalá  
de H en are s (M ad rid ).— (697).

C A RRA SCO  M O REN O, M a rtín ;  h i jo  
de José  y de Ju lia , de d ieciocho  años, sol
te ro  sin  oficio. . n a tu ra l  de V aldelarco  
(H uelva), y re s id en te  en  Sevilla , b a r r ia 
d a  de Vacie, choza. 434), é s ta tu ra .  1.513 
m etros, pelo rubio, c e ja s  al belo. ojos p a r 
dos, n a r iz  re c ta  b a rb a  poca, boca reg u 
la r. color sano , f re n te  d esp e jad a , a ire  
m arc ia l y sin  defec tos físicos ap rec iab les . 
su je 'o  a  cau sa ' 113-54. po r el d e lito  de de
serción ; c o m p arece rá  en el té rm in o  dé  
tre in ta  d ías  a n te  el T e n ien te  Ju e z  in s
tru c to r  de la ' A grupación  de T ro p as de 
S a n id ad  M ilita r  n ú m ero  dos. dé  g u a rn i
ción en Sev illa .— (699L


